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CONDICIONES GENERALES, FORMULARIOS Y ANEXOS 
 
 
Las “Condiciones y Términos de la Solicitud de Propuesta” se estructuran de manera que la Sección 1 “Carta 
de Invitación” contiene la invitación formal a presentar individual o colectivamente la propuesta técnica y 
económica del objeto a contratar, además incluye la lista corta de consultores invitados a presentar la 
Solicitud de Propuesta. 
 
La Sección 2 “Instrucciones para los Consultores” contiene disposiciones de tipo general aplicables a las 
diferentes invitaciones para consultoría que efectuara la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE PASTO – 
EMPOPASTO S.A. E.S.P. en adelante “EL CONTRATANTE”, con base en la Solicitud Estándar de 
Propuestas elaborada por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID,  dentro del CONVENIO DE 
COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE ATN/OC-10669-CO. 
 
La “Hoja de Datos” de la Sección 2 se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que no aparecen 
definidos en la Sección 2 “Instrucciones para los Consultores”, o para modificar alguna parte de los mismos a 
fin de ajustarlos a condiciones específicas de la invitación. 
 
La Sección 3 “Propuesta Técnica - Formularios Estándar” se utiliza para presentar las condiciones 
generales de la oferta técnica y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la 
misma. 
 
La Sección 4 “Propuesta de Precio - Formularios Estándar” se utiliza para presentar las condiciones 
generales de la oferta económica y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la 
misma. 
 
La Sección 5 “Términos de Referencia” se utiliza para suministrar la información necesaria con las 
características particulares de la Solicitud de Propuestas y establecer condiciones, principalmente de carácter 
técnico, que el oferente debe tener en cuenta para la preparación de su oferta. 
 
La Sección 6 “Contrato Estándar” presenta el Modelo de contrato que se firmará con el Proponente para la 
ejecución de los trabajos descritos en la “Hoja de Datos”.  
 
La Sección 7 “Países elegibles”. 
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Sección 1.  Carta de invitación 

110-92/ 
 
Pasto,  
 
 
Señores 
GANDINI Y OROZCO LTDA 
Calle  2 oeste No. 2-21 Ed. La Estaca 202-203 
Bogotá - Colombia 
 
Asunto: Carta de Invitación Interventoría 06. 
 
Cordial Saludo:  
 
1. La Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – EMPOPASTO S.A. E.S.P., (en 
adelante denominado “el Prestatario”), ha recibido del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) unos fondos para financiar parcialmente el costo de los estudios 
de preinversión para la preparación del Programa Agua Potable y Saneamiento 
para Pasto – PAPS, y el Prestatario se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar pagos de gastos elegibles en virtud del contrato para el cual se emite esta 
Solicitud de Propuesta. 
 
2. La Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – EMPOPASTO S.A E.S.P invita 
a presentar propuestas para proveer los siguientes servicios: INTERVENTORIA A 
LA CONSULTORÍA PARA LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 
PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA PASTO. En los 
términos de referencia adjuntos se proporcionan más detalles sobre los servicios. 
 
3. Esta Solicitud de Propuesta (SP) se ha enviado a los siguientes consultores 
incluidos en la lista corta: 
 

- HIDROMECANICAS LTDA 
- CONSORCIO ACI-CEI  
- CONSORCIO PS CONSULTORIAS 
- CONSORCIO AMBIENTAL 
- INESCO 
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4. Una firma será seleccionada mediante el método de Selección Basada en 
Calidad y Costo y siguiendo los procedimientos descritos en esta SP, de acuerdo 
con los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), detallados 
en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo y que se encuentran bajo la siguiente 
dirección en el sitio de Internet: http://www.iadb.org/procurement. 
 
5. La  SP incluye los siguientes documentos:  

 
Sección 1 - Carta de invitación 
Sección 2 - Instrucciones para los consultores (incluyendo la Hoja de 
Datos) 
Sección 3 - Propuesta técnica - Formularios estándar 
Sección 4 - Propuesta de precio - Formularios estándar 
Sección 5 - Términos de referencia  
Sección 6 - Contrato estándar 
Sección 7 – Países Elegibles 
 

6. Les agradeceremos informarnos por escrito firmado por su representante 
legal, a la siguiente dirección  Carrera 24 No. 21- 40 Pasto – Colombia, dentro de 
los cinco (5) días hábiles y mediante fax, confirmado por correo posteriores a la 
recepción de1 esta carta: 
 
a) que han recibido la SP, y 

           b) si presentarán o no una propuesta en forma individual o en asociación con   
 otros. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

JAIRO ENRIQUE LASSO MEDINA 
Gerente 

EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
 

 

                                                 
1. Este plazo transcurrirá a partir de la fecha de acuse de recibo de la SP. En caso de que la SP sea enviada por 
correo electrónico, deberá solicitarse la confirmación de recepción automática, a partir del cual transcurrirá el 
plazo señalado para la confirmación. 
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Sección 2.  Instrucciones para los consultores 

 
 

 
Definiciones (a) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo, 

Washington, DC, EE.UU.; o el Banco Mundial, Washington, DC., 
EE.UU.; o la Asociación Internacional de Fomento, Washington, 
DC. , EE.UU; o cualquier fondo administrado, según corresponda. 

(b) “CINCO” significa la Comisión Intersectorial de Contratación 
Pública creada por el Decreto 3620 de 2004.    

(c) “Comité de Evaluación” significa el grupo de evaluadores de por 
lo menos tres especialistas del sector, encargados por el 
Contratante para evaluar las propuestas técnicas y financieras. 

(d) “Contratante” significa la entidad o agencia con la cual el 
Consultor seleccionado firma el Contrato para proveer los 
servicios; 

(e) “Consultor” significa cualquier entidad o persona jurídica, 
incluyendo asociación en participación, consorcio o asociación 
(APCA) que pueda prestar o preste servicios de consultoría al 
Contratante bajo el Contrato; 

(f) “Contrato” significa el acuerdo de voluntades para adquirir 
obligaciones y derechos firmado por las Partes,  que incluye 
todos los documentos adjuntos que se enumeran en la Cláusula 
1 de dicho Contrato, que son las Condiciones Generales (CGC), 
las Condiciones Especiales (CEC), y los Apéndices; 

(g)  “Hoja de Datos” significa la Sección de las Instrucciones para 
los Consultores que se debe utilizar para indicar condiciones 
específicas de Colombia o de las actividades a realizar; 

(h)  “Día” significa día calendario.  

(i)  “Gobierno” significa el Gobierno de Colombia; 

(j) “Instrucciones para los Consultores” (Sección 2 de la SP) 
significa el documento que proporciona a los Consultores de la 
Lista Corta toda la información necesaria para preparar sus 
Propuestas;  

(k) “CI” (Sección 1 de la SP) significa la Carta de Invitación que el 
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Contratante envía a los Consultores de la Lista Corta; 

(l) “Personal” significa los empleados profesionales o de apoyo 
contratados por el Consultor o por cualquier Subconsultor y 
asignados a la prestación de los Servicios o de una parte de los 
mismos; “Personal extranjero” significa las personas 
profesionales o de apoyo que al momento de ser contratadas 
tienen su domicilio fuera de Colombia; “Personal nacional” 
significa las personas profesionales o de apoyo que al momento 
de ser contratadas tienen su domicilio en Colombia. 

(m) “Propuesta” significa la Propuesta Técnica y la Propuesta de 
precio;  

(n) “SP” significa la Solicitud de Propuesta que prepara el 
Contratante para la selección de Consultores, de acuerdo con la 
SEP;  

(o) “SEP” significa  la  Solicitud Estándar de Propuesta, que deberá 
ser utilizada por el Contratante como guía para la preparación 
de la SP;  

(p) ”Servicios de Consultoría” significa el trabajo que deberá 
realizar el Consultor en virtud del Contrato; 

(q) “Subconsultor” significa cualquier persona o entidad  que el 
Consultor contrata a su vez para la prestación de una parte de 
los Servicios;  

(r) “Términos de Referencia” (TDR) significa el documento 
incluido en la SP como Sección 5 que explica los objetivos, 
magnitud del trabajo, actividades, tareas a realizar, las 
responsabilidades respectivas del Contratante y el Consultor y 
los resultados esperados y productos de la tarea. 

1. Introducción 1.1 El Contratante identificado en la Hoja de Datos seleccionará uno
de los Consultores incluidos en la carta de invitación, según el 
método de selección especificado en la Hoja de Datos. 

1.2 Se invita a los Consultores de la Lista Corta a presentar una 
Propuesta Técnica y una Propuesta de Precio, o una Propuesta 
Técnica solamente según se indique en la Hoja de Datos, para 
prestar los servicios de consultoría requeridos para el trabajo 
especificado en la Hoja de Datos. La propuesta constituirá la 
base para las negociaciones y, eventualmente, la suscripción de 
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un contrato con el Consultor seleccionado. 

1.3 Los consultores deben familiarizarse con las condiciones locales 
y tenerlas en cuenta en la preparación de sus propuestas.  Para
obtener información directa sobre el trabajo y las condiciones
locales, se recomienda que los Consultores visiten al Contratante
antes de presentar sus propuestas y que asistan a la reunión 
previa a la presentación de las propuestas, si en la Hoja de Datos
se especifica dicha reunión.  La asistencia a esta reunión es
optativa.  Los Consultores deberán comunicarse con los
representantes del Contratante indicados en la Hoja de Datos 
para organizar la visita o para obtener información adicional
sobre la reunión previa a la apertura de ofertas.  Los Consultores
deberán asegurarse que estos funcionarios estén enterados de la
visita con suficiente antelación para permitirles hacer los arreglos 
necesarios. 

1.4 El Contratante oportunamente y sin costo para los Consultores
proporcionará los insumos e instalaciones especificados en la
Hoja de Datos, los asistirá en obtener las licencias y los permisos
que sean necesarios para suministrar los servicios y les 
proporcionará antecedentes e informes pertinentes al proyecto. 

1.5 Los Consultores asumirán todos los costos asociados con la
preparación y presentación de sus propuestas y con la
negociación del Contrato. El Contratante no está obligado a 
aceptar ninguna propuesta y se reserva el derecho de anular el
proceso de selección en cualquier momento antes de la
adjudicación del Contrato, sin que incurra en ninguna obligación
con los Consultores. 

Conflicto de 
interés por 
actividades 
relacionadas 
con bienes, 
obras y 
servicios  

1.6 La política del Banco exige que los Consultores deben dar 
asesoramiento profesional, objetivo e imparcial y que en todo 
momento deben otorgar máxima importancia a los intereses del 
Contratante y evitar rigurosamente todo conflicto con otros 
trabajos asignados o con los intereses de las instituciones a que 
pertenece y sin consideración alguna de cualquier labor futura.  

1.6.1 Sin que ello constituya limitación alguna a la Cláusula anterior, 
no se contratará a Consultores o cualquiera de sus afiliados, 
bajo ninguna de las circunstancias que se indican a continuación 
por considerarse que tienen conflicto de interés: 

 Conflicto entre 
servicios de 

(i) Una firma, su matriz o sus filiales contratadas por el 
Contratante para suministrar bienes, o construir 
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consultoría, obra 
civil o servicios  

obras o prestar servicios (fuera de servicios de 
consultoría) para un proyecto, estarán descalificadas 
para prestar servicios de consultoría relacionados 
con esos bienes, construcción de obras o servicios. 
Recíprocamente, una firma, su matriz o sus filiales 
contratadas para prestar servicios de consultoría 
para la preparación o ejecución de un proyecto, 
quedarán descalificadas para posteriormente 
suministrar bienes, obras de construcción u otros 
servicios (distintos de servicios de consultoría) 
resultantes de, o directamente relacionados a los 
servicios de consultoría prestados por la firma para 
dicha preparación o ejecución de proyecto.  Para los 
fines de este párrafo,  se denominan servicios, aparte 
de los servicios de consultoría,  aquellos servicios 
que conducen a un producto físico tangible, por 
ejemplo encuestas, perforaciones exploratorias, 
fotografía aérea e imágenes vía satélite. En la Hoja 
de Datos se establecerá la posibilidad de continuar 
con los servicios de consultoría.  

Trabajos 
Conflictivos 

(ii) Un Consultor (incluyendo su personal y sub-
consultores), su matriz o cualquiera de sus afiliados 
no podrá ser contratado para realizar trabajos que 
por su naturaleza estén en conflicto con otros 
trabajos que el Consultor ejecute para el mismo 
Contratante. Por ejemplo, un Consultor que ha sido 
contratado para preparar un diseño de ingeniería 
para un proyecto de infraestructura no podrá 
comprometerse a preparar una evaluación ambiental 
independiente para el mismo proyecto, y un 
Consultor que esté asesorando a un Contratante 
sobre la privatización de bienes públicos, no podrá 
comprar, ni asesorar compradores sobre la compra 
de tales bienes. Igualmente, un Consultor contratado 
para preparar los Términos de Referencia de un 
trabajo, no podrá ser contratado para dicho trabajo. 

 Conflicto por 
relaciones con el 
personal de la 
Contratante 

(iii) A menos que se proceda en la forma indicada al 
final de este numeral, no se le podrá adjudicar el 
contrato a un Consultor (incluyendo sus empleados 
y subconsultores) que tenga un negocio o relación 
familiar con un miembro del personal del 
Contratante que esté directa o indirectamente 
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involucrado en: (i) la preparación de los Términos 
de Referencia del trabajo; (ii) el proceso de 
selección para dicho trabajo; o (iii) la supervisión 
del Contrato. No se podrá adjudicar el Contrato a 
menos que el conflicto originado por esta relación 
haya sido resuelto a través del proceso de selección 
y ejecución del Contrato de una manera aceptable al 
Banco. 

 1.6.2 Todos los Consultores tienen la obligación de revelar 
cualquier situación actual o potencial de conflicto que 
pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del 
Contratante, o que pudiera percibirse que tuviera este 
efecto.  El no revelar dichas situaciones puede conducir a 
la descalificación del Consultor o a la terminación de su 
contrato. 

1.6.3 Ninguna agencia o empleados actuales del Contratante 
podrán trabajar como Consultores bajo sus propias 
entidades o agencias. Reclutar ex -empleados 
gubernamentales del Contratante para trabajar con los  
ministerios, departamentos o agencias en los cuales 
trabajaron es aceptable siempre que no exista conflicto de 
interés. Cuando el Consultor sugiere a cualquier empleado 
del gobierno como Personal en su propuesta técnica, dicho 
Personal deberá tener una certificación por escrito de su 
gobierno o empleador confirmando que goza de licencia 
sin sueldo de su posición oficial y cuenta con permiso para 
trabajar tiempo completo fuera de esta posición. El 
Consultor deberá  presentar dicha certificación como parte 
de su propuesta técnica al Contratante. 

Ventajas 
Injustas 

1.6.4 Si un Consultor de la Lista Corta pudiera tener ventaja 
competitiva por haber prestado servicios de consultoría 
relacionados con el trabajo en cuestión, el Contratante 
deberá proporcionar a todos los Consultores de la Lista 
Corta, junto con este SP, toda la información sobre el 
aspecto que daría al Consultor tal ventaja competitiva 
sobre los otros consultores que están compitiendo. 

Fraude y 
Corrupción de 
conformidad con 
las políticas del 
BID 

1.7 El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los 
beneficiarios de las donaciones), los organismos ejecutores y las 
agencias de contratación , al igual que todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
proyectos financiados por el Banco incluyendo, entre otros, 
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solicitantes, oferentes, contratistas, consultores (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes), observar 
los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto 
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga conocimiento 
o sea informado durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude 
y corrupción están prohibidos. Fraude y corrupción comprenden 
actos de: (i) soborno; (ii) extorsión o coerción; (iii) fraude; y (iv) 
colusión. Las definiciones que se transcriben a continuación 
corresponden a los tipos más comunes de fraude y corrupción, 
pero no son exhaustivas. Por esta razón, el Banco también 
adoptará medidas en caso de hechos o denuncias similares 
relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, aunque 
no estén especificados en la lista siguiente. El Banco aplicará en 
todos los casos los procedimientos establecidos en la Cláusula 
1.7 (c).  

(a) El Banco define las expresiones que se indican a 
continuación: 

(i) “Soborno”, consiste en el acto de  ofrecer o dar algo 
de valor con el fin de influir sobre las acciones o las 
decisiones de terceros, o el de recibir o solicitar 
cualquier beneficio a cambio de la realización de 
acciones u omisiones vinculadas al cumplimiento de 
deberes; 

(ii) “Extorsión o coerción”, el acto o práctica de obtener 
alguna cosa, obligar a la realización de una acción o 
de influenciar una decisión por medio de 
intimidación, amenaza o el uso de la fuerza, 
pudiendo el daño eventual o actual recaer sobre las 
personas, su reputación o sobre sus bienes; 

(iii) “Fraude”, todo acto u omisión que intente 
tergiversar la verdad con el fin de inducir a terceros 
a proceder asumiendo la veracidad de lo 
manifestado, para obtener alguna ventaja injusta o 
causar daño a un tercero; y 

(iv) “Colusión”, un acuerdo secreto entre dos o más 
partes realizado con la intención de defraudar o 
causar daño a una persona o entidad o de obtener un 
fin ilícito. 
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(b) Si se comprueba que, de conformidad con los 
procedimientos administrativos del Banco, cualquier 
firma, entidad o persona oferente o participando en un 
proyecto financiado por el Banco incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores, 
prestatarios (incluyendo los beneficiarios de las 
donaciones) compradores, organismos ejecutores o 
agencias de contratación (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes), ha cometido un 
acto de fraude o corrupción vinculado con un proyecto 
financiado por el Banco, el Banco podrá: 

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de 
adjudicación de un contrato o de un contrato 
adjudicado para servicios de consultoría  
financiado por el Banco; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 
determina, en cualquier etapa, que existe 
evidencia suficiente para comprobar el hallazgo 
de que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido un acto de fraude o 
corrupción; 

(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 
préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista 
evidencia de que el representante del Prestatario, 
o Beneficiario de una donación, no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas en un plazo que el 
Banco considere razonable y de conformidad con 
las garantías de debido proceso establecidas en la 
legislación del país prestatario; 

(iv) emitir una amonestación en el formato de una 
carta formal de censura a la conducta de la firma, 
entidad o individuo; 

(v) declarar a una persona, entidad o firma como 
inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que se le 
adjudiquen contratos bajo proyectos financiados 
por el Banco, excepto bajo aquellas condiciones 
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En el caso del 
BID 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

que el Banco considere apropiadas; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes 
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas 
bajo las circunstancias del caso, incluyendo la 
imposición de multas que representen para el 
Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma 
adicional o en sustitución de otras sanciones. 

(c) El  Banco  ha  establecido  un  procedimiento administrativo 
para los casos de denuncias de  fraude y corrupción dentro 
del proceso de adquisiciones o la ejecución de un contrato 
financiado por el Banco, el cual está disponible en el sitio 
virtual del Banco (www.iadb.org). Para tales propósitos  
cualquier  denuncia  deberá  ser  presentada  al  Banco  para  
la  realización  de  la correspondiente investigación.  Las 
denuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de 
Integridad Institucional (OII) confidencial o anónimamente.  

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que la 
participación de los Consultores en el proceso de 
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las políticas 
del Banco aplicables en materia de fraude y corrupción que 
se describen en esta Cláusula 1.7. 

(e) Cualquiera de las sanciones descritas en el literal b) de esta 
Cláusula serán impuesta por el Banco en forma pública. 

1.8 El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos 
financiados por un préstamo o donación del Banco, se incluya 
una disposición que exija que los Consultores permitan al Banco 
revisar sus cuentas y registros relacionados con la presentación 
de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a 
una auditoria por auditores designados por el Banco. Para estos 
efectos, el Banco tendrá el derecho a exigir que los Consultores: 
(i) conserven todos los documentos y registros relacionados con 
los proyectos financiados por el Banco por un período de cinco 
(5) años luego de terminado el trabajo; (ii) solicitar la entrega de 
todo documento necesario para la investigación pertinente y la 
disponibilidad de los individuos o empleados o agentes de las 
firmas que tengan conocimiento del proyecto financiado por el 
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En el caso del BID 

Banco a responder a las consultas provenientes de personal del 
Banco. Si los Consultores se rehúsan a cumplir con alguna 
solicitud del Banco, el Banco podrá tomar, a su exclusivo 
criterio, medidas apropiadas contra los Consultores. 

1.9  Los Consultores deberán declarar y garantizar: 

(a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos 
de fraude y corrupción dispuesta por el Banco y se 
obligan a observar las normas pertinentes; 

(b) que no han incurrido en ninguna infracción sobre 
fraude y corrupción descritas en éste documento; 

(c) que  no  han tergiversado  ni  ocultado  ningún  hecho  
sustancial  durante  los procesos de adquisición o 
negociación del contrato o cumplimiento del contrato; 

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o 
accionistas principales  han  sido  declarados  
inelegibles  para  que   se  les  adjudiquen contratos 
financiados por el Banco, ni han sido declarados 
culpables de delitos vinculados con fraude o 
corrupción; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o 
accionistas principales han sido director, funcionario o 
accionista principal de ninguna otra compañía o 
entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  para  
que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 
Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con fraude o corrupción; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o 
acuerdos para compartir ingresos relacionados con el 
contrato o el contrato de consultoría financiado por el 
Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera  
de  estas  garantías constituye el fundamento para la 
imposición por el Banco de cualquiera o de un 
conjunto de medidas que se describen en la Cláusula 
1.7 (b). 

(h) Los pagos estarán expresamente condicionados a que 
la participación de los Consultores en el proceso de 
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las 
políticas del Banco aplicables en materia de fraude y 
corrupción que se describen en esta Cláusula 1.7. 
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Fraude y 
Corrupción de 
conformidad 
con las 
políticas del 
BIRF 

1.7 El Banco exige que todos los prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de préstamos concedidos por la institución), así 
como los consultores que participen en proyectos  financiados por 
el Banco, observen las más elevadas normas éticas durante el 
proceso de selección y la ejecución de dichos contratos. A efectos 
del cumplimiento de esta política, el Banco:  

(a) define de la siguiente manera, las expresiones que se 
indican a continuación: 

(i) "Práctica corrupta" significa el ofrecimiento, 
suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin 
de influir la actuación de un funcionario público con 
respecto al proceso de selección o a la ejecución de 
contratos; 

(ii) "Práctica fraudulenta" significa una tergiversación o 
supresión de los hechos con el fin de influir un 
proceso de selección o la ejecución de un contrato; 

(iii) “Prácticas colusorias” significa una manipulación o 
arreglo entre dos o más consultores con o sin el 
conocimiento del Prestatario, con el fin de 
establecer precios a niveles artificiales no 
competitivos; 

(iv) “Practicas coercitivas” significa hacer daño o 
amenazar hacer daño, directa o indirectamente, a 
personas o a su propiedad para influir su 
participación en un proceso de adquisición, o para 
afectar la ejecución de un contrato. 

(b) rechazará la propuesta de adjudicación si determina que el 
Consultor seleccionado para dicha adjudicación ha 
participado en actividades corruptas, fraudulentas, 
colusorias o coercitivas  para competir por el contrato en 
cuestión; 

(c) cancelará la porción del préstamo asignada al contrato si 
determina en cualquier momento que los representantes 
del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han 
participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias 
o coercitivas durante el proceso de selección o la 
ejecución de dicho contrato, y sin que el Prestatario haya 
adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco 
considere satisfactorias para corregir la situación; 

(d) sancionará a un Consultor indefinidamente o por un  
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En el caso del 
BIRF 

período determinado, inclusive declarándolo inelegible, para 
adjudicarle un contrato financiado por el Banco si en cualquier 
momento establece que el Consultor ha participado 
directamente o a través de sus agentes, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, colusorias o coercitivas al competir o ejecutar un 
contrato financiado por el Banco; y 

(e) tendrá derecho a exigir que en los contratos financiados por el 
Banco, se incluya una disposición que exija a los consultores 
que permitan que el Banco inspeccione sus cuentas y registros y 
otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y cumplimiento de contratos, y los someta a 
auditorias por auditores elegidos por el Banco. 

1.8 Los Consultores, sus subconsultores y sus asociados no podrán 
estar bajo dictamen de inelegibilidad emitido por el Banco, por 
prácticas corruptas o fraudulentas según lo estipulado en el 
párrafo 1.7 anterior. Así mismo, los consultores deberán estar 
enterados de las disposiciones sobre fraude y corrupción 
establecidas en las Cláusulas  específicas en las Condiciones 
Generales del Contrato. 

En el caso del 
BIRF 

1.9 Los Consultores deberán proporcionar información sobre 
comisiones y bonificaciones, si las hubiere, pagadas o pagaderas 
a agentes en relación con esta propuesta y durante el 
cumplimiento de las actividades del contrato en el caso de que 
éste le fuera adjudicado, y como se requiere en el formulario de 
Presentación de la Propuesta de Precio (Sección 4). 
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 Elegibilidad de 
los Consultores 
y Origen de los 
bienes y de los 
Servicios en el 
caso del BID 

1.10 Los Servicios de Consultoría podrán ser prestados por 
Consultores originarios de países miembros del Banco.  Los 
Consultores originarios de países no miembros del Banco no 
serán elegibles  para participar en contratos financiados en todo 
o en parte con fondos del Banco.  En caso que el contrato de 
prestación de servicios de consultoría incluya el suministro de 
bienes, estos bienes deben ser originarios de países miembros 
del Banco.  En la Sección 7 de este documento se indican los 
países miembros del Banco al igual que los criterios para 
determinar la nacionalidad de los Consultores y el origen de los 
bienes y servicios.  Los Consultores originarios de un país 
miembro del Banco, al igual que los bienes suministrados, no 
serán elegibles si: 

(i) las leyes o la reglamentación oficial del país del 
Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 

(ii) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 
del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país 
del prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese 
país o cualquier pago a personas o entidades en ese país; o 

(iii) los Consultores son declarados inelegibles para que se le 
adjudiquen Contratos financiados por el Banco durante el 
periodo de tiempo determinado por el Banco de acuerdo 
con lo indicado en la Cláusula 1.7 (b)(v).  

Origen de los 
bienes y de los 
Servicios de 
Consultoría en 
el caso del BIRF 

1.11 Los bienes suministrados y los Servicios de Consultoría 
prestados bajo el contrato pueden tener su origen en cualquier 
país excepto si: 

(i) por cuestión de ley o regulaciones oficiales el país del 
Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 

(ii) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, adoptada en virtud 
del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país 
del prestatario prohíbe las importaciones de bienes de ese 
país o cualquier pago a personas o entidades en ese país. 

Solamente Una 
Propuesta 

1.12  Los Consultores de la Lista Corta podrán presentar solamente 
una propuesta. Si un Consultor presenta o participa en más de 
una propuesta, todas las propuestas en que participa serán 
descalificadas. Sin embargo, esto no limita la participación de 
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un mismo Subconsultor, incluso expertos individuales, en más 
de una propuesta. 

Validez de la 
Propuesta 

1.13  La Hoja de Datos indica por cuanto tiempo deberán permanecer 
válidas las propuestas después de la fecha de presentación. 
Durante este período, los Consultores deberán disponer del 
personal propuesto en su oferta. El Contratante hará todo lo que 
esté a su alcance para completar las negociaciones dentro de 
este plazo. Sin embargo, el Contratante podrá pedirle a los 
consultores que extiendan el plazo de la validez de sus ofertas si 
fuera necesario. Los Consultores que estén de acuerdo con 
dicha extensión deberán confirmar que mantienen disponible el 
personal indicado en la propuesta, o en su confirmación de la 
extensión de la validez de la oferta, los Consultores pueden 
someter nuevo personal en reemplazo y éste será considerado en 
la evaluación final para la adjudicación del contrato. Los 
Consultores que no estén de acuerdo tienen el derecho de 
rehusar a extender la  validez de sus ofertas.  

Elegibilidad de 
los 
Subconsultores 

1.14  En caso de que un Consultor de la Lista Corta desee involucrar a  
un Consultor que no ha sido incluido en la Lista Corta y/o un 
experto individual, esos otros Consultores y/o expertos 
individuales  estarán sujetos al criterio de elegibilidad 
establecido en la Cláusula 1.10 anterior. 

2.  Aclaración y 
enmiendas a 
los documentos 
del SP 

2.1 Los consultores pueden solicitar aclaraciones sobre cualquiera 
de los documentos de la SP, dentro del plazo indicado en la 
Hoja de Datos y antes de la fecha de presentación de la 
propuesta.  Todas las solicitudes de aclaración deberán enviarse 
por escrito o por correo electrónico a la dirección del 
Contratante indicada en la Hoja de Datos.  El Contratante 
responderá por escrito o por correo electrónico a esas solicitudes 
y enviará una copia de su respuesta (incluyendo una explicación 
de la consulta pero sin identificar su procedencia) a todos los 
Consultores. Si el Contratante considera necesario enmendar la 
SP como resultado de las aclaraciones, lo hará siguiendo los 
procedimientos  indicados en la Cláusula 2.2 siguiente. 

2.2 En cualquier momento antes de la presentación de las 
propuestas, el Contratante puede enmendar la SP emitiendo un 
addendum por escrito o por medio de correo electrónico. El 
addendum deberá ser enviado a todos los Consultores invitados 
y será obligatorio para ellos.  El Contratante podrá prorrogar el 
plazo para la presentación de propuestas si la enmienda es 
considerable, con el fin de otorgar tiempo prudente a los 
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Consultores para tenerla en cuenta en la preparación de sus 
propuestas. 

3. Preparación de 
las Propuestas 

3.1 La Propuesta (véase Cláusula 1.2), así como toda la 
correspondencia intercambiada entre el Consultor y el 
Contratante, deberá estar escrita en idioma español. 

3.2 Al preparar su Propuesta, los Consultores deberán examinar 
detalladamente los documentos que conforman la SP. Cualquier 
deficiencia importante en el suministro de la información 
solicitada podría resultar en el rechazo de una propuesta. 

3.3 En la preparación de la propuesta técnica, los Consultores deben 
prestar especial atención a lo siguiente: 

(a) Si un Consultor de la Lista Corta considera que puede 
optimizar su especialidad para el trabajo asociándose con 
otros Consultores en una asociación en participación o 
consorcio o asociación (APCA) o subcontratando, lo 
puede hacer asociándose ya sea con (a) consultores que no 
estén en la Lista Corta, o (b) con consultores de la Lista 
Corta si así se permite en la Hoja de Datos. Un Consultor 
de la Lista Corta primero debe obtener la aprobación del 
Contratante si desea entrar en una APCA con Consultores 
que estén o no estén en la Lista Corta. Si se asocia con un 
Consultor que no está en la Lista Corta, el Consultor de la 
Lista Corta actuará como representante de la APCA. En el 
caso de una APCA, todos los socios serán responsables 
mancomunada y solidariamente y deberán indicar quién 
actuará como el representante del grupo. 

(b) En la Hoja de Datos se indicará el número estimado de 
personas-mes  profesional o el presupuesto para completar 
la tarea, pero en ningún caso ambos. Sin embargo, la 
propuesta se basará en el número de personas-mes 
profesional o presupuesto estimado por los Consultores. 
Para los trabajos con presupuesto fijo, el presupuesto 
disponible se presenta en la Hoja de Datos y la propuesta 
de precio no deberá exceder este presupuesto y el número 
de personas-mes  profesional no deberá ser revelado. 

(c) No se deberá proponer personal profesional alternativo y 
solamente se presentará un currículo para cada cargo.  

Idioma (d) Los documentos que deban producir los Consultores como 
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parte de estas tareas deberán escribirse en español. Es 
recomendable que el Personal de la firma tenga un 
conocimiento que le permita trabajar en español. 

Propuesta técnica 
Forma y 
Contenido 

3.4 Dependiendo de la naturaleza de la tarea, los Consultores 
deberán presentar una Propuesta Técnica Extensa (PTE), o una 
Propuesta Técnica Simplificada (PTS). La Hoja de Datos indica 
la forma de Propuesta Técnica que deberá presentarse.. La 
Propuesta Técnica deberá proporcionar la información indicada 
en los siguientes párrafos desde (a) a (g) utilizando los 
formularios estándares adjuntos (Sección 3). El Párrafo (c) (ii) 
indica el número recomendado de páginas para la descripción 
del enfoque, metodología y plan de trabajo de PTS.  Se entiende 
por una página una cara impresa de papel tamaño A4 o tamaño 
carta. 

(a)  (i) Para la PTE solamente: una breve descripción 
de la organización del Consultor y una sinopsis de la 
experiencia reciente del Consultor y, en el caso de 
una APCA, para cada asociado, en actividades de 
una naturaleza similar deberá presentarse en el 
Formulario TEC-2 de la Sección 3. Para cada 
actividad, la sinopsis deberá indicar los nombres de 
Subconsultores / personal profesional que participó, 
duración de la tarea, monto del contrato, y la 
implicación del Consultor. La información deberá 
ser proporcionada solamente para las tareas para las 
cuales el Consultor será contratado por el 
Contratante como una corporación o una de las 
firmas principales dentro de una APCA. Las tareas 
completadas por personal profesional individual 
trabajando privadamente o a través de otras firmas 
consultoras no puede ser presentadas como 
experiencia del Consultor o de los asociados del 
Consultor, pero puede ser presentada por el personal 
profesional en sus currículos. Los consultores 
deberán estar preparados para comprobar la 
experiencia presentada si así lo exigiera el 
Contratante.  

(ii) Para la PTS no se requiere la información 
anterior y el formulario TEC-2 de la Sección 3 no 
será utilizado.  

(b) (i) Para la PTE solamente: comentarios y sugerencias 
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a los Términos de Referencia incluyendo 
sugerencias factibles que pudieran mejorar la 
calidad y efectividad de la tarea, y sobre los 
requerimientos del personal de contrapartida y las 
instalaciones incluyendo: apoyo administrativo, 
espacio de oficina, transporte local, equipos, 
información, etc. a ser proporcionado por el 
Contratante (Formulario TEC-3 de la Sección 3). 

(ii) El  Formulario TEC-3 de la Sección 3 no se 
utilizará para la PTS; los comentarios anteriores y 
sugerencias,  si las hubiera, deberán incorporarse en 
la descripción del enfoque y metodología (véase el 
siguiente subpárrafo 3.4 (c)(ii)). 

(c) (i) Para la PTE y la PTS: una descripción del 
enfoque, metodología y plan de trabajo para ejecutar 
el trabajo que cubra los siguientes temas: enfoque 
técnico y metodología; plan de trabajo y 
organización, y horario del personal. Una guía del 
contenido de esta Sección de las Propuestas 
Técnicas se provee en el Formulario TEC-4 de la 
Sección 3. El plan de trabajo deberá ser consistente 
con el Calendario de Trabajo (Formulario TEC-8 de 
la Sección 3) el cual deberá mostrar en un gráfico de 
barras el tiempo propuesto para cada actividad.  

 (ii) Para la PTS solamente: la descripción del enfoque, 
metodología y plan de trabajo deberá consistir 
normalmente de 10 páginas que incluyan gráficos, 
diagramas, y comentarios y sugerencias si la 
hubiera, sobre los Términos de Referencia y el 
personal de contrapartida y las instalaciones. 

(d) La lista del equipo de personal  profesional propuesto por 
área de especialidad, cargo que será asignado a cada 
miembro del equipo de personal y sus tareas (Formulario 
TEC-5 de la Sección 3). 

(e) Estimado del aporte de personal (persona-meses 
profesional extranjero y nacional) necesario para ejecutar 
el trabajo (Formulario TEC-7 de la Sección 3). El aporte 
deberá indicarse separadamente para actividades en la 
oficina sede y actividades en el campo, y para personal 
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profesional extranjero y nacional. 

(f) Los currículum vitae del personal profesional firmados 
por el personal mismo, o por el representante autorizado 
del personal profesional (Formulario TEC-6 de la 
Sección 3). 

(g) Para la PTE solamente: una descripción detallada de la 
metodología y personal para capacitación, si la Hoja de 
Datos especifica capacitación como un componente 
específico del trabajo.  

3.5 La Propuesta Técnica no deberá incluir ninguna información de 
Precio. Una Propuesta Técnica que contenga información 
relacionada con la propuesta de precio será rechazada.  

Propuestas de 
Precio 

3.6 Las Propuestas de Precio deberán ser preparadas utilizando los 
Formularios Estándar (Sección 4) adjuntos. Deberá listar todos 
los precios asociados con las tareas, incluyendo (a) 
remuneraciones del personal (extranjero y nacional, en el campo 
y en la oficina del Consultor), y (b) los gastos reembolsables 
indicados en la Hoja de Datos. Si corresponde, estos precios 
deberán ser desglosados por actividad y de ser necesario por 
gastos en moneda extranjera y nacional. Todas las actividades 
deberán ser cotizadas separadamente; las actividades y 
productos descritos en la Propuesta Técnica pero no cotizadas, 
serán asumidas como incluidas en los precios de otras 
actividades o productos. No se deberán considerar costos por los 
servicios, equipos e insumos que proporcionará la contratante y 
que se indican en el numeral 1.4 de la Hoja de Datos. 

Impuestos 3.7 El Consultor podrá estar sujeto a impuestos nacionales (tales 
como: valor agregado o impuesto sobre las ventas, cargas 
sociales o impuestos sobre la renta a personal extranjero no 
residente,  derechos, tasas, gravámenes) sobre los montos 
pagaderos por el Contratante bajo el Contrato. El Contratante 
declarará en la Hoja de Datos si el Consultor está sujeto a pago 
de algún impuesto nacional. Los montos de dichos impuestos no 
deberán ser incluidos en la propuesta de precio puesto que no 
serán evaluados, pero serán tratados durante las negociaciones 
del contrato, y las cantidades correspondientes serán incluidas 
en el Contrato. 

3.8   Los Consultores pueden expresar el precio por sus servicios hasta 
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en tres monedas de libre convertibilidad, por separado o en 
combinación. El Contratante podrá exigirle al Consultor que 
declare la porción de su precio que representa costo en  pesos 
colombianos  y así lo indicaría en la Hoja de Datos.  

3.9 Las comisiones y gratificaciones, si las hay, pagadas o a ser 
pagadas por los Consultores y en relación con los trabajos, 
deberán detallarse en el Formulario de Propuesta de Precio PR-1 
de la Sección 4.  

4. Presentación, 
recepción y 
apertura de las 
propuestas 

4.1 La propuesta original (la propuesta técnica y, si así se exige, la 
propuesta de precio; véase el párrafo 1.2) no deberá contener 
escritos entre líneas ni sobre el texto mismo, excepto cuando 
ello sea necesario para corregir errores cometidos por los 
propios Consultores. La persona que firmó la propuesta deberá 
rubricar esas correcciones con sus iniciales. Las cartas de 
presentación tanto de la propuesta técnica como de la de precio, 
deberán estar en el Formulario TEC-1 de la Sección 3, y el 
formulario PR-1 de la Sección 4, respectivamente. Las firmas en 
TEC-1 y PR-1 aseguran la validez de las propuestas. 

4.2 La autorización para presentar propuestas en nombre del 
Consultor debe respaldarse mediante un poder otorgado por 
escrito incluido en la propuesta o en cualquier otra forma que 
demuestre que las facultades son suficientes  para firmar. Las 
propuestas técnica y de precio firmadas deberán estar marcadas  
como “ORIGINAL”. El representante autorizado de la firma 
debe firmar la propuesta y poner sus iniciales en todas las 
páginas del original de las propuestas técnica y de precio.   

4.3 La propuesta técnica deberá marcarse como “ORIGINAL” o 
“COPIA”, según el caso.  La propuesta técnica debe enviarse a 
las direcciones indicadas en el párrafo 4.5 y con el número de 
copias que se indica en la Hoja de Datos.  Todas las copias 
requeridas de la propuesta técnica deben hacerse del original. Si 
hay discrepancias entre el original y las copias de la propuesta 
técnica, prevalecerá el original. 

 

4.4 El original y todas las copias de la propuesta técnica deberán 
ponerse en un sobre sellado, marcado claramente como 
“PROPUESTA TÉCNICA”. Así mismo, el original de la propuesta 
de Precio (si se requiere bajo el método de selección indicado en 
la Hoja de Datos) deberá ponerse en un sobre sellado marcado 
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claramente como “PROPUESTA DE PRECIO”, seguido del número 
de préstamo/CT y el nombre del trabajo, y con la siguiente 
advertencia: “NO ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA 
TÉCNICA.”  Los sobres conteniendo la propuesta técnica y la 
propuesta de precio deberán ponerse en un sobre exterior, que 
también deberá estar sellado.   En este sobre exterior deberá 
figurar la dirección donde se deben presentar las propuestas, 
número de referencia y título del préstamo,  y la siguiente 
advertencia marcada con claridad: “ABRIR SOLAMENTE EN 
PRESENCIA DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DESPUES  DE [insertar 
la hora y fecha límite para la presentación indicada en el 
numeral 4.5 de la Hoja de Datos].”  El Contratante no asumirá 
responsabilidad alguna en caso de que la oferta se traspapele, se 
pierda o sea abierta prematuramente si el sobre exterior no está 
sellado y/o marcado como se ha estipulado. Esta circunstancia 
puede ser causa de rechazo de la oferta. Si la propuesta de 
precio no se presenta en un sobre separado, sellado y 
debidamente marcado como se ha indicado anteriormente, esto 
podrá ser motivo para rechazar la propuesta.  

4.5 Las propuestas deben enviarse a la dirección indicada en la Hoja 
de Datos y ser recibidas a más tardar a la hora y en la fecha 
señaladas en la Hoja de Datos, o en la hora y fecha de prórroga 
de acuerdo a lo estipulado en párrafo 2.2.    Cualquier propuesta 
que se reciba después de vencido el plazo para la presentación 
de las propuestas será devuelta sin abrir. 

4.6 El Contratante abrirá la propuesta técnica en presencia del 
comité de evaluación inmediatamente después de la fecha y hora 
límite para su presentación. Los sobres con la propuesta de 
precio permanecerán sellados y archivados bajo estricta 
seguridad. 

5. Evaluación de 
las Propuestas 

5.1 Desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el 
momento de la adjudicación del Contrato, los Consultores no deberán 
comunicarse con el Contratante sobre ningún tema relacionado con su 
propuesta técnica o de precio. Cualquier intento de los Consultores de 
influir al Contratante en el examen, evaluación, clasificación de las 
propuestas y la recomendación de adjudicación del contrato podrá 
resultar en el rechazo de la propuesta de los Consultores. Los 
evaluadores de las propuestas técnicas no tendrán acceso a las 
propuestas de precio hasta que se haya completado la evaluación 
técnica, y en el caso de contratos sujetos a revisión previa que el 
Banco haya emitido su “no objeción”. La evaluación técnica concluirá 
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con un informe que deberá contener, los nombres de las firmas 
consultoras invitadas, de las que se recibieron propuestas, de las que 
habiendo confirmado su participación, no presentaron propuestas, las 
rechazadas, descalificadas y el resultado de la evaluación. 

Evaluación de las 
propuestas 
técnicas 

5.2 El comité de evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre 
la base de su cumplimiento con los términos de referencia, 
aplicando los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema 
de puntos especificados en la Hoja de Datos. A cada propuesta 
se le asignará un puntaje técnico (Pt). Una propuesta que en esta 
etapa no responda a aspectos importantes de los términos de 
referencia o no logra obtener el puntaje técnico mínimo indicado 
en la Hoja de Datos, será rechazada. 

Propuestas de 
Precio para SBC 

5.3 Siguiendo  el orden de clasificación de las propuestas técnicas, 
cuando la selección es basada solamente en la calidad (SBC), el 
Consultor clasificado en el primer lugar es invitado a negociar 
su propuesta y el Contrato de acuerdo con las instrucciones 
enunciadas en el párrafo 6 de estas Instrucciones.  

Apertura pública 
y evaluación de las 
propuestas de 
precio (solamente 
para SBCC, 
SBPF, SBMC) 

5.4 Una vez finalizada la evaluación técnica de la calidad y el 
Banco haya emitido su no-objeción (si corresponde), el 
Contratante notificará a los consultores que presentaron 
propuestas el puntaje obtenido en sus propuestas técnicas, y 
notificara a los Consultores cuyas propuestas no obtuvieron la 
calificación mínima o fueron consideradas inadmisibles porque 
no se ajustaron a los términos de referencia, con la indicación de 
que sus propuestas de Precio les serán devueltas sin abrir 
después de terminado el proceso de selección. El Contratante 
deberá notificar simultáneamente por escrito o por fax o correo 
electrónico a los Consultores que hayan obtenido la calificación 
mínima necesaria sobre la fecha, hora y lugar para abrir las 
propuestas de precio. La fecha de apertura deberá permitir a los 
Consultores tiempo suficiente para hacer los arreglos necesarios 
para atender la apertura. La asistencia a la apertura de las 
propuestas de precio es optativa.  

5.5 Las propuestas de precio serán abiertas en acto público en 
presencia de los representantes de los consultores que decidan 
asistir. Se leerá en voz alta el nombre de los consultores y los 
puntajes técnicos obtenidos. Las propuestas de precio de los 
consultores que alcanzaron la calificación mínima aceptable 
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serán inspeccionadas para confirmar que los sobres han 
permanecido sellados y sin abrir. Estas propuestas de precio 
serán abiertas seguidamente, y los precios totales serán leídos en 
voz alta y registrados en el acta. Una copia del acta será enviada 
a todos los Consultores que presentaron propuestas y al Banco.   

5.6 El comité de evaluación corregirá los errores aritméticos. Al 
corregir los errores aritméticos, en caso de alguna discrepancia 
entre una cantidad parcial y la cantidad total, o entre palabras y 
cifras, los primeros prevalecerán. Además de las correcciones 
enunciadas, como se anotó en el párrafo 3.6, las actividades y 
productos descritos en la propuesta técnica pero que no hayan 
sido cotizadas, serán consideradas como incluidas en los precios 
de otras actividades o productos. En caso de que una actividad o 
rubro en la propuesta de precio sea diferente a como se presentó 
en la propuesta técnica, se procederá así: (i) si el contrato basado 
en tiempo trabajado ha sido incluido en la SP, el Comité de 
Evaluación corregirá la cantidad indicada en la propuesta de 
precio y la hará consistente con la indicada en la propuesta 
técnica, aplicará el precio unitario pertinente incluido en la 
propuesta de precio a la cantidad corregida y corregirá el precio 
total de la propuesta; o (ii) si se ha incluido el contrato por Suma 
Global en la  SP,  ninguna corrección aplicará a la propuesta de 
precio en este aspecto. Los precios se convertirán a pesos 
colombianos utilizando el tipo de cambio vendedor, 
provenientes de la fuente y fecha indicadas en la Hoja de Datos.  

5.7 En el caso de la SBCC, se asignará un puntaje de precio (Pp) de 
100 puntos a la propuesta de precio más baja (Pm).  Los 
puntajes de precio (Pp) de las demás propuestas de precio se 
calcularán como se indica en la Hoja de Datos.  Las propuestas 
se clasificarán de acuerdo con sus puntajes técnicos (Pt) y de 
precio (Pp) combinados, utilizando las ponderaciones 
(T = ponderación asignada a la propuesta técnica; 
P = ponderación asignada a la propuesta de Precio; T + P = 1) 
indicadas en la Hoja de Datos: 
Pcomb = Pt x T + Pp x P.  La firma que obtenga el puntaje 
técnico y de precio combinado más alto será invitada a negociar. 

5.8 En el caso de selección cuando el presupuesto es fijo (SBPF), el 
Contratante seleccionará a la firma que presente la propuesta 
técnica con el puntaje más alto dentro del presupuesto.  Las 
propuestas que excedan el presupuesto indicado serán 
rechazadas.  En el caso de Selección Basada en el Menor Costo 
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(SBMC), el Contratante seleccionará la propuesta con el precio 
más bajo entre las que hayan obtenido el puntaje técnico 
mínimo.  En ambos casos el precio evaluado propuesto según el 
párrafo 5.6 será considerado, y la firma seleccionada será 
invitada a negociar. 

6.  Negociaciones 6.1 Las negociaciones se realizarán en la fecha y en la dirección 
indicada en la Hoja de Datos.  

El Consultor invitado, como pre-requisito para atender a las 
negociaciones, deberá confirmar la disponibilidad de todo el 
personal profesional. De no cumplir  con este requisito, el 
Contratante podría proceder a negociar con el próximo 
Consultor clasificado. Los representantes que negocian en 
nombre del Consultor deberán acreditar tener a satisfacción de 
la Contratante autorización por escrito para negociar y concretar 
el Contrato.    

Negociaciones 
técnicas 

6.2 Las negociaciones incluirán un análisis de la propuesta técnica, 
el enfoque y la metodología propuestas, el plan de trabajo, la 
organización y la composición del personal y las sugerencias 
formuladas por el Consultor para mejorar los términos de 
referencia. El Contratante y el Consultor finalizarán los términos 
de referencia definitivos,  la planta de personal, el plan de 
trabajo, la logística y la presentación de informes. Estos 
documentos serán incorporados en el Contrato como 
“Descripción de los Servicios”. Se prestará especial atención a 
la definición precisa de los recursos e instalaciones que el 
Contratante debe suministrar para asegurar la ejecución 
satisfactoria del trabajo. El Contratante preparará un acta de las 
negociaciones que la firmarán el Contratante y el Consultor.  

Negociaciones de 
precio 

6.3  Si corresponde, es obligación del Consultor, antes de iniciar las 
negociaciones de precio, comunicarse con las autoridades 
locales tributarias para determinar el monto de los impuestos 
nacionales que el Consultor deba pagar bajo el contrato.  Las 
negociaciones de precio incluirán una aclaración (si 
corresponde) de las obligaciones tributarias de la firma en el 
país del Contratante y la forma en que dichas obligaciones se 
incorporarán en el contrato; y reflejarán las modificaciones 
técnicas convenidas en el precio de los servicios.  En los casos 
de Selección Basada en Calidad y Costo, Selección cuando el 
Presupuesto es Fijo y la Selección basada en el Menor Costo, las 
tarifas de remuneración del personal y otras tarifas unitarias 
propuestas no serán objeto de las negociaciones de precio, a 
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menos que existan motivos excepcionales para ello. Para todos 
los demás métodos, los Consultores proporcionarán al 
Contratante la información sobre las tarifas de remuneración 
descrita en el Apéndice adjunto en la Sección 4 – Propuesta de 
Precio – Formularios Estándar de esta SP.   

Disponibilidad del 
personal 
profesional/ 
expertos 

6.4 Al haber seleccionado el Consultor sobre la base de una 
evaluación del personal profesional propuesto,  entre otras 
cosas, el Contratante espera negociar un contrato basándose en 
el personal profesional detallado en la Propuesta. Antes de 
iniciar las negociaciones del contrato, el Contratante exigirá una 
confirmación de que el personal profesional estará realmente 
disponible.   

El Contratante no aceptará sustituciones durante las 
negociaciones del contrato a menos que ambas partes convengan 
en que las demoras excesivas en el proceso de selección hacen 
inevitable tal sustitución o por razones de muerte o incapacidad 
médica.  Si éste no fuera el caso, y si se determinara que en la 
propuesta se ofrecieron los servicios del personal profesional sin 
confirmar su disponibilidad, el Consultor podrá ser 
descalificado. Cualquier suplente propuesto deberá tener 
calificaciones y experiencia equivalentes o superiores que el 
candidato original y ser presentado por el Consultor dentro del 
plazo especificado en la carta de invitación a negociar. 

 

Conclusión de las 
negociaciones 

6.5 Las negociaciones concluirán con una revisión del contrato 
preliminar.  Para completar las negociaciones, el Contratante y 
el Consultor deberán rubricar el contrato convenido con sus 
iniciales.  Si las negociaciones fracasan, el Contratante invitará a 
negociar el contrato con el Consultor cuya propuesta haya 
recibido el segundo puntaje más alto.  

7.Adjudicación del 
Contrato 

 
Publicación de la 
Adjudicación del 
Contrato en el 
caso del BID 
 

7.1  Al concluir las negociaciones, el Contratante adjudicará el 
Contrato al Consultor seleccionado, publicará la adjudicación del 
contrato en el sitio de Internet del United Nations Development 
Business (UNDB), en el sitio de Internet del Banco, y en el sitio 
de Internet único oficial de Colombia2, si corresponde, y 
notificará prontamente a los demás consultores que presentaron 
propuestas. Después de la firma del Contrato, el Contratante 
devolverá las propuestas de Precio sin abrir a los Consultores que 

                                                 
2 “Portal Único de Contratación”( http://www.contratos.gov.co) 
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no fueron seleccionados para Adjudicación del Contrato.   

7.Adjudicación 
del Contrato 
Publicación de la 
Adjudicación del 
Contrato en el 
caso del BIRF 

 

7.1  Una vez adjudicado el contrato, el Contratante publicará la 
adjudicación del contrato en el United Nations Development 
Business (UNDB) y en el Development Gateway (dg Market), y 
notificará prontamente a los demás consultores que presentaron 
propuestas. Después de la firma del Contrato, el Contratante 
devolverá las propuestas financieras sin abrir a los Consultores 
que no cumplieron con la calificación mínima técnica requerida 
de conformidad con el numeral 5.4.   

 7.2 Se espera que el Consultor inicie el trabajo en la fecha y en el 
lugar especificado en la Hoja de Datos. 

 
8.Confidencialidad 
 
 
 
 
 
 
Derecho del 
Contratante 
rechazar todas las 
propuestas 

8.1 La información relativa a la evaluación de las propuestas y a las 
recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a los 
consultores que presentaron las propuestas ni a otras personas que 
no tengan participación oficial en el proceso hasta que se haya 
publicado la adjudicación del contrato. El uso indebido por algún 
Consultor de la información confidencial relacionada con el 
proceso puede resultar en el rechazo de su propuesta y sujeto a las 
previsiones de la política del Banco contra el fraude y corrupción. 

8.2   El Contratante podrá rechazar la totalidad de las propuestas, así 
como anular el proceso de selección y contratación en cualquier 
momento con anterioridad a la adjudicación, sin que por ello 
adquiera responsabilidad alguna ante el Consultor o Consultores 
afectados por esta decisión ni la obligación de informar los 
motivos de la decisión del Contratante. 
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Instrucciones para los Consultores 
 

HOJA DE DATOS 

 
 
Párrafo de 
referencia 

 

1.1 Nombre del Contratante: 
Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
 
Método de selección: Selección Basada en Calidad y Costo - SBCC. 
 

1.2 La Propuesta de Precio deberá ser presentada junto con la Propuesta Técnica: 
Si X _      No__ 
 
Los servicios de consultoría requeridos son: INTERVENTORIA A LA 
CONSULTORÍA PARA LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 
PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA PASTO.  
 

1.3 Se realizará una reunión  previa a la presentación de las propuestas:   
Sí ___  No X_ 
 
El nombre y cargo del funcionario responsable designado  por el Contratante 
es: 
 
ING. RAMIRO ERASO BELALCAZAR – Jefe Oficina Asesora de 
Planeación EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
Dirección: Carrera 24 No. 21-40 – Pasto – Nariño - Colombia 
E-mail: ramiro.eraso@empopasto.com.co 
Teléfono: 7 33 00 30 Ext. 135                 Facsímile: _______________  
 

1.4 El Contratante proporcionará los siguientes insumos: Informes sobre la 
Interventoría técnica, legal y contable a los estudios realizados para 
EMPOPASTO S.A. E.S.P. que sean insumos para la ejecución de los servicios 
de consultoría a contratar. 
 
El Proponente deberá ilustrarse por su cuenta sobre las características generales 
del proyecto, y para lo pertinente, se recomienda a los proponentes informarse 
acerca de la forma y características del sitio, localización, condiciones 
climáticas, geológicas y topográficas, así como de la existencia de servicios 
provisionales, el estado de las vías de acceso y, en general, sobre todas las 
circunstancias que puedan afectar la elaboración de su propuesta y la ejecución 
de los trabajos.  
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1.6.1 (i) El Contratante considera la necesidad de continuar los servicios de consultoría: 
Si ___ No   X_    

1.12 Las propuestas deberán permanecer válidas durante un plazo 90 días contados 
a partir de la fecha límite para la presentación de las propuestas. Es decir hasta: 
28 de Agosto de 2008. 

2.1 Pueden solicitarse aclaraciones a más tardar 7 días antes de la fecha de 
presentación de las propuestas. Es decir hasta: 21 de Mayo de 2008. 
 
La dirección, nombre y cargo del responsable para solicitarle aclaraciones es:  
 
ING. RAMIRO ERASO BELALCAZAR – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
Dirección: Carrera 24 No. 21-40 – Pasto – Nariño - Colombia 
E-mail: ramiro.eraso@empopasto.com.co 
Teléfono: 7330030 Ext. 135                 Facsímile: _________________  
 

3.3 (a) Los consultores de la Lista Corta no se pueden asociar con otros Consultores 
de la Lista Corta: 

3.3 (b) El presupuesto estimado para completar la tarea es CUARENTA Y DOS MIL  
TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES AMERICANOS (US$ 42.390) 
incluido IVA, calculado con una tasa de cambio de: 1.900 pesos colombianos 

3.4 La forma de Propuesta Técnica que deberá presentarse es: PTE  ___, o  
PTS X___ 

3.4 (g) Capacitación es un componente de esta tarea: Si ___  No X_ 

3.6 (1)      asignaciones de viáticos para el personal del Consultor por cada día 
que el personal esté ausente de la oficina sede , según corresponda, 
fuera del país del Contratante a causa de los servicios; 

 
(2) costo por viajes necesarios, incluyendo transporte del personal por el 

medio de transporte más apropiado y ruta mas directa; 
 
(3) costo por espacio de oficinas, investigaciones y estudios; 
 
(4) costo de comunicaciones internacionales o nacionales pertinentes, tales 

como el uso del teléfono, facsímile, necesarios a causa de los servicios.  
 
(5) costo por arrendamiento y flete de instrumentos o equipo que el 

Consultor deba suministrar a causa de los servicios. 
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(6) costo de impresión y envío de los informes que deben ser presentados 

como parte de los servicios; 
 
(7) otras prestaciones cuando corresponda y sumas provisionales o fijas (si 

las hay); 
  
(8) Costo de otros productos requeridos para la prestación de los servicios 

no incluidos en la lista precedente. 
 
NOTA: Estos valores deberán quedar incluidos dentro de la Propuesta de 
Precio, en cada uno de los costos de los Productos (No habrá pago en forma 
separada) 
 

3.7  Existen montos pagaderos por el Contratante al Consultor en virtud del 
contrato que están  sujetos a impuestos nacionales:  Sí  X_ No ____ 
 
En caso afirmativo, el Contratante deberá rembolsar al Consultor por dichos 
impuestos pagados por el Consultor: Sí ___  No _X__ ya que el consultor 
deberá sumir en su propuesta la totalidad de los impuestos nacionales 
correspondientes 
 

3.8 El Consultor deberá declarar los gastos locales en pesos colombianos   : Si X_ 
No _____ 

4.3 El Consultor deberá presentar el original y UNA (1) copia de la propuesta 
técnica, y el original de la propuesta de precio. 

4.5 La dirección para presentar la propuesta es:  
 
Dr. JAIRO LASSO MEDINA 
Gerente EMPOPASTO S.A. E.S.P., 
Centro de Documentación, Carrera 24 No. 21-40, 
Pasto – Colombia. 
Referencia: Solicitud de Propuestas SP-PAPS-06 
 
Las propuestas deberán presentarse a más tardar en la siguiente fecha y hora: 
30 de Mayo de 2008, 5:00 PM. 

5.2 Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la 
evaluación de las Propuestas Técnicas Extensas (PTE) son: 
 
NO APLICA 
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5.2 (ii) Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la 
evaluación de las Propuestas Técnicas Simplificadas (PTS) son:  
  
 (i) Lógica del enfoque técnico, la metodología y plan de trabajo  
 propuestos en respuesta a los términos de referencia:             40 puntos  
 
 (ii) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el 

trabajo: 
                                                                                                            Puntos 
 
 a) Director de la Interventoría                                                        12 
        b) Especialista Senior Ingeniero Civil,Sanitaria y Ambiental        12 
 c) Especialista Senior Ingeniero Civil o Hidraulico                       12              
 d) Especialista Senior Ingeniero Sanitario, Biologo o Ambiental  12 
        e) Especialista Senior Ingeniero Civil, Geografo                           12 
                                                  Total de puntos para el criterio (ii):      60 
 
 El número de puntos asignados a cada uno de los cargos o disciplinas 

anteriores será establecido teniendo en cuenta los tres subcriterios 
siguientes: 

 
1) Calificaciones generales                                                   2.4 – 3.6 puntos 
 

• Especialista en la disciplina o formación académica para el cargo 
que  aplica                                                               2.4 puntos 

• Magister en la disciplina o formación académica para el cargo 
que aplica                                                                2.4 puntos 

• Doctor en la disciplina o formación académica para el cargo que  
                   aplica                                                                      3.6 puntos 
 
2) Competencia para el trabajo                                               6 - 7.2 puntos     
       Demostrar participación en la ejecución de contratos en Diseños o 

Interventorias en la disciplina especificada para su cargo: 
 

• 2– 4 Contratos                                                              6  puntos 
• 5-8 Contratos                                                             6.6  puntos 
• Más de 8 Contratos                                                    7.2  puntos           

   
3) Experiencia en la región y dominio del idioma                1.2 puntos            
       
      Demostrar participación en la ejecución de al menos un (1) contrato  
      de Estudios o Interventoría dentro del  Departamento de Nariño y en la 

disciplina en la que aplica.                                                1.2 puntos 
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   Ponderación Total:        100% 

Total de Puntos para los dos criterios: 
 
El mínimo puntaje técnico Pt requerido para calificar es: 70 Puntos  
 

5.6  Para los propósitos de la evaluación financiera,  
 
La fuente oficial de la tasa de cambio tipo vendedor es: Banco de la República 
de Colombia 
 
La fecha de las tasas de cambio es: Diez (10) días antes de la presentación de 
Propuestas. 
 

5.7 La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente: 
 

Pp = 100 x Pm / Pi 
Donde:  
Pp es el puntaje de precio,  
Pm es el precio más bajo y 
Pi el precio de la propuesta en consideración. 
 
La formula para determinar el puntaje combinado es la siguiente: 
 

Pcomb = (Pt x T) + (Pp x P) 
Donde: 
Pcomb  es Puntaje Combinado total 
Pt   es Puntaje de la propuesta técnica 
Pp  es Puntaje de la propuesta de precio 
 
Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas y de precio son: 
 

T = 0,8  y 
P = 0,2 
 

6.1 Se prevé que la fecha y dirección para las negociaciones del contrato sean: 
 
Fecha: 30 de Junio de 2008 
 
Dirección: EMPOPASTO S.A. E.S.P., Sala de Juntas -  Carrera 24 No. 21-40 – 
Pasto – Colombia. 
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7.2 Se prevé que la fecha y lugar para iniciar los servicios de consultoría sean: 
7 de Julio de 2008 en Pasto – Colombia. 
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Sección 3. Propuesta Técnica – Formularios Estándar 

 
[Los comentarios en corchetes [ ] proporcionan orientación a los Consultores de la Lista 
Corta para la preparación de sus Propuestas Técnicas y no deberán aparecer en las 
Propuestas Técnicas que presenten.] 
 
Véase el párrafo de referencia 3.4 de la Hoja de Datos para la forma de presentar la propuesta 
técnica, y el párrafo 3.4 de la Sección 2 de la SP para los formularios estándar requeridos y el 
número de páginas recomendadas. 
 
 
 
TEC-1   Formulario de presentación de la propuesta técnica  
 
TEC-4 Descripción del enfoque, la metodología y el plan de actividades para la 

ejecución del trabajo  
 
TEC-5 Composición del equipo y asignación de responsabilidades  
 
TEC-6.   Hoja de vida del personal profesional propuesto 
  
TEC-7.   Calendario de actividades del personal  
 
TEC-8.   Plan de trabajo  
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FORMULARIO TEC-1  FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA 
 
 

[Lugar, fecha] 
 

A: [Nombre y dirección del Contratante] 
 

Señoras / señores: 
 

 Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para [nombre de 
los servicios de consultoría] de conformidad con su solicitud de propuestas de fecha [fecha] 
y con nuestra propuesta.  Presentamos por medio de la presente nuestra propuesta, que consta 
de esta propuesta técnica y una propuesta de precio1, que se presenta en sobre separado 
sellado. 
 
 Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 
parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco. En caso que el 
contrato de prestación de servicios de consultoría incluya el suministro de bienes y servicios 
conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean originarios de 
países miembros del Banco. 
 
 Estamos presentando nuestra propuesta en asociación con: [Insertar una lista con el 
nombre completo y dirección de cada Consultor asociado]2 
 

 Si las negociaciones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es 
decir, antes de la fecha indicada en párrafo 1.12 del la Hoja de Datos, nos comprometemos a 
negociar sobre la base del personal propuesto.  Esta propuesta es de carácter obligatorio para 
nosotros y está sujeta a las modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato. 

 
 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que 
reciban. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
Firma autorizada [completa e iniciales]:________________________________ 
Nombre y cargo del signatario: _______________________________________ 
Nombre de la firma: ________________________________________________ 
Dirección: ________________________________________________________ 

                                                 
1[En el caso del párrafo referencial 1.2 de la Hoja de Datos que se requiere presentar solamente la propuesta 

técnica, reemplace este frase con: “Por medio de la presente presentamos nuestra Propuesta, que consta de 
esta propuesta técnica solamente”] 

2 [Eliminar en caso de que no se prevea ninguna asociación.] 
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FORMULARIO TEC-4 DESCRIPCIÓN DEL ENFOQUE, LA METODOLOGÍA 

Y EL PLAN DE ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN 
DEL TRABAJO  

 
 
(Para trabajos pequeños o muy simples, el Contratante deberá omitir el siguiente texto en 
itálica) 
 
[El enfoque técnico, la metodología y el plan de trabajo son componentes claves de la 
propuesta técnica. Se le sugiere que presente su propuesta técnica (50 páginas incluyendo 
gráficos y diagramas) dividida en las tres partes siguientes: 
 

a) Enfoque técnico y metodología 
b) Plan de trabajo, y 
c) Organización y dotación de personal. 

 
a) Enfoque técnico y metodología. En este capítulo el Consultor deberá explicar su 
comprensión de los objetivos del trabajo, enfoque de los servicios, metodología para llevar a 
cabo las actividades y obtener el producto esperado, y el grado de detalle de dicho producto. 
Usted deberá destacar los problemas que se están tratando y su importancia, y explicar el 
enfoque técnico que usted adoptaría para tratarlos. El Consultor deberá explicar la 
metodología que propone adoptar y resaltar la compatibilidad de esa metodología con el 
enfoque propuesto. 
 
b) Plan de Trabajo. En este capítulo deberá proponer las actividades principales del trabajo, 
su contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones 
provisionales del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo 
propuesto deberá ser consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una 
compresión de los TDR y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. Aquí se 
deberá incluir una lista de los documentos finales, incluyendo informes, planos y tablas que 
deberán ser presentadas como producto final. El plan de trabajo deberá ser consistente con 
el Programa de Trabajo en el Formulario TEC-8. 
 
c) Organización y Dotación de Personal. En este capítulo deberá proponer la estructura y 
composición de su equipo. Deberá detallar las disciplinas principales del trabajo, el 
especialista clave responsable, y el personal técnico y de apoyo designado.] 
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FORMULARIO TEC-5  COMPOSICIÓN DEL EQUIPO Y ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
 
 

 
1.  Personal Profesional 

 

    

Nombre del personal Firma Area de Especialidad Cargo Actividad asignada 
     

     

     

     

     

     

 
 
.................................................................................................................................................................  
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FORMULARIO TEC-6  CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO 
 

 
 

1.  Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada 
posición]:  
________________________________________________________________________ 
 
2.  Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firma que propone  al candidato]: 
______________________________________________________________________ 
 
3.  Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]: 
________________________________________________________________________ 
 
4.  Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad:  _________________ 
 
5.  Educación: [Indicar los  nombres de las universidades y otros estudios 
especializados del individuo, dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y 
las fechas en que los obtuvo.]   
 
6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece: ____________________________ 
________________________________________________________________________ 
 
7.  Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido 
los grados indicados en el 5 – Dónde obtuvo la educación]: 
________________________________________________________________________ 
 
8.  Países donde tiene experiencia de trabajo: [ Enumere los países donde el individuo 
ha trabajado en los últimos diez años]: 
________________________________________________________________________ 
 
9. Idiomas  [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre,  
en hablarlo, leerlo y escribirlo]: 
________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________ 
 
10. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada 
cargo que ha desempeñado, desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el 
formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos 
desempeñados]: 
 
Desde [Año]: ____________ Hasta [Año] ____________ 
 
Empresa: ____________________________ 
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Cargos desempeñados:  ______________________________ 
 
 
11. Detalle de las actividades 
asignadas  
 
[Enumere todas las tareas que 
desempeñará bajo este 
trabajo] 

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran 
la capacidad para ejecutar las tareas asignadas 
 
[Entre todos los trabajos que el individuo ha 
desempeñado, complete la siguiente información para 
aquellos que mejor demuestran su capacidad para 
ejecutar las tareas enumeradas bajo el punto 11.] 
 
Nombre de la tarea o proyecto: ____________________ 

Año:  ________________________________________ 

Lugar: _______________________________________ 

Contratante: ___________________________________ 

Principales características del proyecto: _____________ 

Actividades desempeñadas: ______________________ 

 
 
 
13. Certificación: 
 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo 
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que 
cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación 
o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.  
 
________________________________________________ Fecha: _________________ 
[Firma del individuo o del representante autorizado del individuo]        Día / 
Mes / Año 
 
 
Nombre completo del representante autorizado: __________________________ 
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FORMULARIO  TEC-7  CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL1 
 

  

Contribución del personal (en un gráfico de barras)2 Total de la contribución 
persona-meses   N Nombre del 

personal 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 n Sede Campo

3 Total

Extranjero  
[Sede]               

1 
 

[Cam
po] 

              
 

               2  
               

 

               3  
               

 

                 
                

               n  
               

 

   Subtotal
Local    

[Sede]                
1 

 
[Cam
po] 

               

                2  
                
                  
                
                n  
                

    Subtotal
    Total
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1 Para el personal profesional el aporte deber ser indicado individualmente; para el personal de apoyo, deberá ser indicado por 

categoría (por ejemplo, dibujante, empleado de oficina; etc.) 
2 Los meses se cuentan desde el inicio del trabajo. Para cada empleado indique separadamente el aporte en la sede y en el 

campo.  
3 Trabajo en el campo significa el trabajo realizado fuera en un lugar que no es la oficina sede del Consultor.  

Tiempo completo 
Tiempo parcial
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                                         FORMULARIO  TEC-8  PLAN DE TRABAJO 

 
 
 

Meses2 
N° Actividad1 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 n 
1               
2               
3               
4               
5               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
n               

 
1 Indique todas las actividades principales del trabajo, incluyendo entrega de informes (por ejemplo, inicial, provisional, 

informes finales), y otras etapas tales como aprobaciones por parte del Contratante.  Para tareas en varias fases, indique 
separadamente las actividades, entrega de informes y etapas para cada fase.   

2 La duración de las actividades deberán ser indicadas en un gráfico de barras.  
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Sección 4. Propuesta de Precio – Formularios 

 
[Los comentarios en corchetes [ ]proporcionan orientación a los Consultores de la Lista 
Corta para la preparación de sus Propuestas de Precio  y no deberán aparecer en las 
Propuestas de Precio que presenten.] 
 
 
Los formularios estándar para las propuestas de Precio deberán ser utilizados para la 
preparación de éstas de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el párrafo 3.6 de la 
Sección 2. Dichos formularios deberán usarse según el método de selección indicado en el 
párrafo 4. de la Carta de Invitación. 
 
[El Apéndice “Negociaciones de Precio – Desglose por Tarifas de Honorarios” será 
utilizado únicamente para las negociaciones de precio cuando la selección es basada en 
Calidad y Costo, Selección Basada en las Calificaciones del Consultor, o cuando la 
Selección es Directa según las indicaciones proporcionadas en el párrafo 6.3 de la Sección 
2.] 
 
 
 
Formulario PR-1   Presentación de la propuesta de precio  
 
Formulario PR-2   Resumen de precios  
 
Formulario PR-3  Desglose de precios por actividad  
 
Formulario PR-4   Desglose por remuneraciones  
 
Formulario PR-5   Gastos reembolsables  
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FORMULARIO PR –1  FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 

DE LA PROPUESTA DE PRECIO 
 

[Lugar, fecha] 
 

A: [Nombre y dirección del Contratante] 
 

Señoras / Señores: 
 

 Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para [nombre de 
los servicios de consultoría] de conformidad con su pedido de propuestas de fecha [fecha] y 
con nuestra propuesta técnica.  La propuesta de precio que se adjunta es por la suma de 
[monto en palabras y en cifras1].  Esta cifra no incluye los impuestos locales que serán 
identificados durante las negociaciones y serán agregados a la cifra anterior.  
 
 Nuestra propuesta de precio será obligatoria para todos nosotros, con sujeción a las 
modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del período 
de validez de la propuesta, es decir, antes de la fecha indicada en el párrafo referencial 1.12 
de la Hoja de Datos.  
 

A continuación se enumeran las comisiones y bonificaciones, si las hubiere, pagadas 
o pagaderas por nosotros a agentes en relación con esta propuesta y con la ejecución 
del contrato, en el caso de que el contrato nos sea adjudicado: 2 

 
Nombre y dirección  

de los agentes 
 Monto y moneda  Objetivo de la comisión 

o de la bonificación 
     
     
     
 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que 
reciban. 

 
Atentamente, 
 
 
 
Firma autorizada: [nombre completo e iniciales]: __________________________ 
Nombre y cargo del signatario: _________________________________________ 
Nombre de la firma:  _________________________________________________ 
Dirección:  _________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 

1 Las cifras deberán coincidir con las indicadas bajo el Precio Total de la Propuesta de Precio, 
Formulario PR-2  

2 Si corresponde, reemplace este párrafo con el siguiente texto: Ni nosotros ni nuestros agentes han pagado ni  
pagaran comisiones o gratificaciones relacionadas con esta propuesta o la ejecución del contra. 
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FORMULARIO PR-2  RESUMEN DE PRECIOS 
 

 
 
 

Precios 
Rubro [Indicar moneda 

extranjera # 1]1 
[Indicar moneda 
extranjera # 2]1 

[Indicar moneda 
extranjera # 3]1 

[Indicar 
moneda del país 
del Contratante]

Precio total de la Propuesta de Precio 2      

 
1 Indique en corchetes el nombre de la moneda extranjera. Máximo, tres monedas; usar las columnas que necesite y borrar las 

otras.   
2 Indique el precio total neto de impuestos, pagadero por el Contratante en cada una de las monedas. Dichos precios deberán 

coincidir con la suma de los subtotales relevantes indicados en todos los formularios PR-3 proporcionados con la propuesta. 
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FORMULARIO PR-3  DESGLOSE DE PRECIO POR ACTIVIDAD1 
 
 
 
 

Grupo de  Actividades (Fase):2 
   

   

Descripción:3 
   

   

Precios 

  Componente del Precio [Indicar moneda 
extranjera # 1]4 

[Indicar moneda 
extranjera # 2]4 

[Indicar moneda 
extranjera # 3]4 

[Indicar 
 moneda del país 
del Contratante]

Remuneración5     

Gastos reembolsables 5     

Subtotales     
 
1 El Formulario PR-3 deberá ser completado para el trabajo completo. En  caso de que algunas actividades requieran una manera 
diferente de facturar  y de pago (por ejemplo: el trabajo tiene etapas y cada etapa tiene un plan de pago diferente), el Consultor deberá 
llenar un formulario PR-3 separado para cada grupo de actividades. Para cada moneda, la suma de los subtotales relevantes de todos 
los formularios PR-3 presentados deberán coincidir con el Precio total de la propuesta de Precio indicado en el Formulario PR-2.  
2  El nombre de las actividades (fases) deberá ser igual o corresponder a los indicados en la segunda columna del Formulario 
TEC-8 
3 Breve descripción de las actividades cuyo desglose de precio se proporciona en este formulario.  
4 Indicar entre corchetes el nombre de la moneda extranjera. Usar las mismas columnas y monedas que el Formulario PR-2. 
5 Los gastos de remuneración y reembolsables en cada moneda, deberán coincidir respectivamente con los precios totales 
relevantes indicados en los Formularios PR-4 y PR-5. 
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FORMULARIO  PR-4  DESGLOSE POR REMUNERACIONES1 

 
[Este formulario PR-4 será utilizado solamente cuando el Contrato Estándar por Suma Global ha sido incluido en el SP. La 
información que debe presentarse en este formulario será utilizada únicamente para establecer los pagos al Consultor por posibles 
servicios adicionales solicitados por el Contratante] 
 

Nombre2 Cargo3 Tarifa persona-mes 4 

Personal extranjero   
[Sede]   [Campo] 
    
    
    
    
    
    
    
    
    

Personal local   
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[Sede]   
[Campo] 
    
    
    
    
    
   
 

 
1  El formulario PR-4 deberá ser completado para el mismo personal profesional y de apoyo enumerado el formulario TEC-7. 
2.  El personal profesional deberá ser indicado individualmente; el personal de apoyo será indicado por categoría (por ejemplo: 
dibujante, personal de oficina). 
3. Los cargos del personal profesional deberán coincidir con los indicados en el Formulario TEC-5. 
4 Indique separadamente la tarifa por persona-mes  y la moneda por trabajo en la sede y en el campo. 
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FORMULARIO PR-5  DESGLOSE POR GASTOS REEMBOLSABLES 

 
[Este Formulario PR-5 solamente deberá completarse cuando el Contrato Estándar por Suma Global ha sido incluido en el SP. La 
información presentada en este formulario será utilizada únicamente para establecer pagos al Consultor por posibles servicios 
adicionales que le solicite el Contratante] 
 
 
 

N° Descripción1 Unidad Precio Unitario2 

 Viáticos Día  

 Vuelos internacionales3 Viaje  

 Otros gastos de viaje Viaje  

 Comunicación entre [indicar el 
lugar] y [indicar el lugar ]   

 Preparación y reproducción de 
informes   

 Equipo, instrumentos, materiales, 
suministros, etc.   

 Flete de efectos personales Viaje  

 Uso de computadores, 
programas   

 Exámenes de laboratorio   

 Subcontratos   
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 Costo de transporte local   

 Arriendo de oficina, Personal de 
apoyo   

 Capacitación del personal del 
Contratante 4   

 
1.  Elimine rubros que no corresponden y agregue otros si fuera necesario según lo dispuesto en el Párrafo Referencial 3.6 de la Hoja 
de Datos.  
2 Indique el precio unitario y la moneda. 
3 Indique la ruta de cada vuelo y si el viaje es una vía o ida y regreso.  
4 Solamente si la capacitación es un componente importante del trabajo y definido como tal en los TDR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECCIÓN 5. TÉRMINOS DE REFERENCIA 55

                                                 Sección 5. Términos de referencia 

 
 
 

 
Los Términos de Referencia para la Interventoria de la Consultoría para la elaboración de la 
Evaluación de Impacto Ambiental del Programa de Agua Potable y Saneamiento para Pasto, 
se indican en el Anexo I. 
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Sección 6. Contrato estándar 

 
(Ver Anexo II) 
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Sección 7. Países Elegibles 

 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

a) Países Prestatarios:  

(i) Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, 
Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y 
Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

b) Países no Prestatarios:  

(i) Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, 
Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, 
Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
Republica de Corea, Suecia y Suiza.  

 

-------------------------------- 
 
 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Fondo Multilateral de 
Inversiones.   

a) Lista de Países:  

i. Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Italia, Jamaica, Japón, México, 
Nicaragua, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Republica 
de Corea, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay 
y Venezuela. 

 
-------------------------------------- 
 
 
1) Lista de Países de conformidad con el Acuerdo del Fondo Administrado: 
 
(Incluir la lista de países)] 
 
--------------------------------------- 
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2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
A) Nacionalidad 
 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 
uno de los siguientes requisitos: 

i) es ciudadano de un país miembro; o 
ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 

fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 

i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 

ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 
Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 
 
B) Origen de los Bienes 
 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
 
En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 
 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la 
Unión Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país 
específico de la Unión Europea. 
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El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos 
C) Origen de los Servicios 
 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

Términos de referencia para realizar la Interventoría a la Consultoría para la elaboración de la 
Evaluación de Impacto Ambiental del Programa de Agua Potable y Saneamiento para Pasto. 
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SECCIÓN A: MARCO DE REFERENCIA 
 
 

1. ANTECEDENTES 

A partir del año 2005 la Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – EMPOPASTO S.A. E.S.P. – 
lleva a cabo ante el Banco Interamericano de Desarrollo – BID – las gestiones para una 
operación de crédito de un Programa de Agua Potable y Saneamiento que beneficiaría a la 
población urbana y rural del Municipio de Pasto. 
 
En desarrollo de la operación de crédito BID la Empresa formuló un programa de agua 
potable y saneamiento para Pasto -PAPS-, programa que contempla el proyecto PAPS-06, 
referente a los estudios de LA INTERVENTORÍA A LA CONSULTORÍA PARA LA 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO PARA PASTO” para los cuales se adelantó el llamado a presentar 
expresiones de interés, elaboración de listas cortas solicitud de propuestas para el desarrollo 
de los estudios antes referidos y en orden cronológico el cubrimiento de acciones similares 
para surtir el proceso relacionado con la interventoría de la consultoría. 
 
Los TDR de la Consultoría para la elaboración de la evaluación de impacto ambiental, se 
adjuntan y forman parte integral de los presentes términos, ya que el interventor deberá 
realizar supervisión y revisión de todas y cada una de las obligaciones del consultor en todo lo 
relacionado con la interventoría, llámese aspectos técnicos, administrativos, financieros y 
ambientales. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El propósito del PAPS es el de mejorar la prestación de los servicios en la zona urbana y en 
las zonas rurales, en forma eficiente y sustentable, con el objetivo de satisfacer las necesidades 
básicas, especialmente de la población pobre, y proteger los recursos hídricos de las cuencas 
abastecedoras. 
 
El PAPS contempla inversiones por aproximadamente US$ 28 millones que se ejecutarían en 
los próximos cinco años, distribuidas en cuatro componentes: 
 

i) Agua potable, que incluye la construcción de una planta de tratamiento de agua potable 
y sus conducciones, la ejecución de un programa de reducción de agua no 
contabilizada, la actualización del Plan Maestro de Agua Potable y los estudios de 
preinversión para el Plan Centro. 

 
ii) alcantarillado, que incluye la construcción y reemplazo de colectores e interceptores de 

aguas residuales y pluviales, la actualización del Plan Maestro de Alcantarillado y los 
estudios de preinversión para el Plan Centro. 

 
iii) fortalecimiento institucional de EMPOPASTO y adopción de buenas prácticas de 

gobierno corporativo. 
 



 

 

iv) definición de una política, así como diseño y ejecución de una primera fase del 
componente de “Agua para el Campo”, en el sector rural, el cual incluirá la ejecución 
de obras de agua potable y saneamiento (con base en tecnologías apropiadas cuya 
definición derive de la decisión de la población beneficiada), en el marco de una 
intervención integral que atienda el fortalecimiento de las organizaciones 
administradoras de los servicios, la socialización del programa en las comunidades 
beneficiarias para asegurar soluciones sostenibles técnica y financieramente en el largo 
plazo, la capacitación y formación escolar para el manejo integral del recurso, la 
solución a las necesidades de agua para riego y el desarrollo productivo alternativo a 
las actividades depredadoras de las áreas productoras de agua, incluidas actividades de 
investigación. 

 
Cuadro 1. Inversiones del PAPS 

 
COSTOS DIRECTOS DEL PROGRAMA 

Aportes (US$) 
CONCEPTOS 

Costo 
(US$) BID Local 

% 

1 PROYECTOS DE AGUA POTABLE 9.100.000 4.500.000 4.600.000 24,4 

1.1 Control y reducción de Agua No Contabilizada 4.500.000 2.500.000 2.000.000 18,0 

1.2 Planta de Potabilización fuente las Piedras 4.600.000 2.000.000 2.600.000 6,4 

2 PROYECTOS DE ALCANTARILLADO 14.600.000 7.500.000 7.100.000 58,4 

2.1 Interceptores 5.500.000 3.000.000 2.500.000 22,0 

2.2 Colectores 7.500.000 3.500.000 4.000.000 30,0 

2.3 Redes de Alcantarillado 1.600.000 1.000.000 600.000 6,4 

3 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO EMPRESARIAL Y 
GOBERNABILIDAD       500.000 400.000 100.000 2,0 

4 AGUA PARA EL CAMPO 3.800.000 3.300.000 500.000 15,2 

4.1 Acueductos Rurales 2,400,000 2.200.000 200.000 9,6 

4.2 Saneamiento básico 1.000.000 800.000 200.000 4,0 

4.3 Conservación, manejo y recuperación del recurso 
hídrico 400.000 300.000 100.000 1,6 

TOTAL COSTOS DIRECTOS : 28.000.000 15.700.000 12.300.000 100,0

 

3. JUSTIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORIA 

 
Debido a que el Programa se encuentra financiado con fondos provenientes de la banca externa 
y, considerando, la envergadura e importancia de los estudios a realizar,  se hace necesario 
contratar los servicios  profesionales de firmas que adelanten las labores de Interventoría 
Integral (financiera, económica, técnica, ambiental y administrativa), con el fin de asegurar el 
óptimo uso, manejo, inversión y aprovechamiento de los citados recursos y la calidad de los 
estudios resultantes. 
 



 

 

La labor de interventoría integral requiere la prestación de servicios profesionales que aseguren 
un seguimiento oportuno y eficaz a los estudios con el fin de lograr una adecuada ejecución de 
la consultoría, asegurando los criterios de transparencia, eficiencia y eficacia en la utilización 
de los recursos. 
 

4. MARCO NORMATIVO 

El Interventor deberá velar por que la Elaboración de la Evaluación de Impacto Ambiental del 
Programa de Agua Potable y Saneamiento para Pasto (EIA del PAPS) se enmarque dentro de 
las directrices y normas legales vigentes en Colombia, y las políticas y requisitos que el BID 
haya dispuesto para tal efecto. 

 

4.1  Lineamientos del BID 
 

La Interventoría velará por que la EIA del PAPS se desarrolle teniendo en cuenta lo establecido 
en la Política Ambiental y de Salvaguardias (OP-703) del BID, aprobada el 19 de Enero de 
2006 (particularmente la directiva B.9). La Política tiene como uno de sus objetivos el de 
potenciar la generación de beneficios de desarrollo de largo plazo, a través de resultados y 
metas de sostenibilidad ambiental y a través del fortalecimiento de las capacidades de gestión 
ambiental. La Política busca, asimismo, que todas las operaciones y actividades del Banco sean 
ambientalmente sostenibles. 

 
Además, ésta Política hace referencia a otras políticas y lineamientos que el Interventor y el 
Consultor deberán igualmente tener en cuenta durante el proceso de elaboración de la EIA del 
PAPS. Entre éstas figuran, pero no se limitan a la Política de Saneamiento Básico Ambiental 
(OP-745); Política sobre Servicios Públicos Domiciliarios (OP-708); Política sobre 
Reasentamiento Involuntario (OP-710); Política sobre Disponibilidad de Información (OP-102), 
Política sobre Desastres Naturales e Inesperados (OP-704); la Política sobre Pueblos Indígenas 
(OP-765); las Estrategias sobre Manejo de Recursos Hídricos y Recursos Forestales; y los 
lineamientos que conciernen el manejo de residuos y materiales peligrosos. 

4.2 Legislación y normatividad Colombiana 
 

La preparación de la EIA del PAPS deberá cumplir cabalmente con lo dispuesto en la 
legislación y normativa Colombiana relacionadas con cuestiones ambientales, normas 
ambientales aplicables, gestión y compensación del impacto social y preparación de la EIA para 
proyectos de agua potable y saneamiento. A manera enunciativa, pero no limitativa, el 
Interventor deberá considerar lo siguiente. 

 
La Constitución de 1991 fija obligaciones y mandatos al Estado con relación a la gestión 
ambiental. En tal sentido Colombia apropia en la Constitución Política cerca de 51 artículos que 
de manera directa o indirecta se refieren a la preservación del ambiente, al uso y manejo de sus 
recursos y al mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores. Aparece de manera más 
específica en el título II: “De los derechos, garantías y deberes”, el capitulo 3: “De los derechos 
colectivos y del ambiente”, que consta de cinco artículos, de los cuales se destacan los artículos 
79 y 80. Ya en el campo de la reglamentación de la Constitución del 91 y de algunos decretos – 



 

 

ley, se encuentra que en un 70% las normas que sustentan los principios y objetivos globales 
del ordenamiento territorial en Colombia se basan en lo ambiental, a saber: 

 
• Ley 99 de 1993 “Ley Ambiental’’. 
• Ley 142 de 1994 “Ley de Servicios Públicos Domiciliarios’’. 
• Decreto - Ley 2811 de 1.974 “Código de Recursos Naturales’’. 
• Decreto - Ley 622 de 1977 “Sistema de Parques Naturales’’. 
• Ley 9 de 1979 “Código Sanitario Nacional”. 
• Ley 21 de 1991 “Asuntos Ambientales de las Comunidades Indígenas’’. 
• Ley 101 de 1993 “Protección de los Recursos Naturales’’. 
• Ley 139 de 1994 “Bienestar Social Ambiental”. 
• Ley 373 de 1997 “Uso Eficiente del Manejo del Agua. 
• Decreto 1541 de 1978 por el cual se reglamenta la parte II del Decreto Ley 2811 de 

1974, que tiene por finalidad reglamentar las normas relacionadas con el recurso agua 
en todos sus estados. 

• Decreto 2857 de 1981 “Reglamentación Cuencas Hidrográficas’’. 
• Decreto 1594 de 1984 “Reglamentación Uso de Agua y Residuos Sólidos’’. 
• Decreto 883 de 1997 “Regulación de los Factores de Deterioro Ambiental’’. 
• Decreto 1791 de 1996. Ministerio de Medio Ambiente, por medio del cual se establece 

el régimen de aprovechamiento forestal. 
• Decreto 3100 de 2003. “Tasas Retributivas”, Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
• Desarrollo Territorial. 
• Decreto 155 de 2004. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

“Tasas por Uso”. 
• Resolución 541 del 14 de Diciembre de 1994 Ministerio del Medio Ambiente. 
• Resolución CRA 287 2004. Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico. 
• Resolución 0240 de 2004. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
• Resolución 1096 de 2000. Ministerio de Desarrollo Económico “RAS – 2000 TITULO 

I y sus complementarios”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SECCIÓN B: OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA INTERVENTORÍA 
 

5. OBJETIVO GENERAL  

Realizar la interventoría técnica, administrativa y contable al contrato de “CONSULTARÍA 
PARA LA ELABORACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 
PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA PASTO”.  
 
5.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Garantizar la correcta ejecución de las actividades y de los recursos destinados a la 
ejecución de la consultoría de acuerdo con las condiciones aprobadas. 

 
• Prestar con sus recursos humanos, técnicos y logísticos todas y cada una de las 

actividades necesarias para la total ejecución del objeto de la convocatoria, que 
comprende las actividades señaladas en el presente documento. 

 
• Revisar los informes de ejecución técnica, ambiental, administrativa, económica y 

financiera y avalarlos con su firma para autorizar los desembolsos respectivos, de 
acuerdo a la programación de los estudios aprobados al consultor. 

 
5.2 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA INTERVENTORÍA 

 
El interventor y el consultor del proyecto, son agentes dinámicos que interactúan en torno 
de la ejecución de un proyecto, con funciones y responsabilidades traducidas en 
procedimientos que deben cumplir para su culminación, en el tiempo previsto, con la 
calidad esperada y dentro del marco normativo. 

 
• Todos los documentos que se generen en desarrollo de un contrato estarán numerados 

y fechados, relacionando y referenciando cada uno de sus anexos, si los hay. 
 

• Toda la correspondencia interna y externa que surja en desarrollo del proyecto será 
tramitada de acuerdo con lo dispuesto por las normas y procedimientos establecidos 
por EMPOPASTO S.A. ESP.  

 
• El  interventor revisará y tramitará todos los documentos recibidos, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes; en caso de requerir un término adicional informará por 
escrito a EMPOPASTO S.A. E.S.P., exponiendo las razones e indicando la fecha de su 
entrega.   

 
• Todas las actas que surjan en el desarrollo del proyecto, serán elaboradas por el 

interventor.  
 
• Todas las actas que son soporte para pagos (anticipo, pago anticipado, recibo parcial, 

etc.), serán elaboradas y fechadas el mismo día en que sucede el evento y el trámite se 
hará a más tardar dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha del acta.  



 

 

 
• Las demás actas también deberán fecharse el mismo día en que sucede el evento.  El 

trámite se hará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del acta. 
 

• Los originales de las actas serán remitidos a EMPOPASTO S.A. E.S.P. por el 
interventor o supervisor el día hábil siguiente de surtido el trámite. 

 
• Todos los originales de las actas y demás documentos del contrato, estarán 

acompañados de sus soportes y serán archivados en el Centro de Documentación de la 
Empresa, en forma secuencial y debidamente foliados, de acuerdo con el sistema de 
archivo establecido por parte de la empresa. 
 

• Cuando se presente la necesidad de efectuar modificaciones que no alteren el valor de 
los contratos, éstas no podrán implicar detrimento tanto del objeto contractual como de 
la calidad del mismo. 

 
• En eventos en que se presenten situaciones excepcionales que impliquen actuaciones 

inmediatas que requieran reconocer o autorizar actividades que generen gastos 
distintos a los contemplados en los contratos, el interventor dará traslado de  las 
peticiones al Supervisor del Contrato, por parte de EMPOPASTO S.A. E.S.P., quien se 
pronunciará por escrito. 

 
• El interventor o supervisor debe advertir oportunamente al consultor sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones y si fuere necesario, solicitarle acciones correctivas, 
siempre con plazo perentorio. 

 
• Sin perjuicio de las sanciones previstas en el contrato, cuando el consultor presente 

atrasos en la ejecución del proyecto, el interventor informará inmediatamente a la 
Empresa para esta tome las acciones legales a que haya lugar.  

 
• El interventor no podrá recibir trabajos realizados por el consultor, después de 

terminado el plazo de ejecución del contrato, salvo instrucción escrita del Supervisor 
del Contrato por parte de EMPOPASTO S.A.E.S.P. 

 
• Los recibos parciales del objeto contratado, se consideran realizados a satisfacción; por 

lo tanto, el interventor es responsable frente a la entidad por los recibos que realice, sin 
eximir al consultor de sus responsabilidades, por los daños o perjuicios ocasionados en 
el evento de deficiencia o fallas en parte o todos los trabajos, bienes o servicios 
producto de los estudios adelantados. 

 
• El Interventor debe iniciar labores antes de la iniciación de la ejecución del contrato 

objeto de supervisión o vigilancia. 
 

• En el momento en que el interventor conozca de una irregularidad de inmediato la 
pondrá en conocimiento de supervisor por parte de la Empresa. 

 



 

 

 
7.  ACTIVIDADES DE LA INTERVENTORÍA 

 
7.1  ETAPA PRECONTRACTUAL 

 
• Participar en el proceso de inducción a los objetivos, metodologías y principios de 

todos los componentes del Programa AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BASICO  PARA PASTO  -PAPS- y conocer en forma más detallada los proyectos que 
están contenidos en el. 

 
7.2  ETAPA CONTRACTUAL 

 
• Solicitar al Consultor la entrega de un programa de actividades para el desarrollo de la 

consultoría, que contenga como mínimo un cronograma de ejecución, los tiempos y los 
recursos necesarios para adelantar cada una de las acciones contempladas en la 
mencionada consultoría, programa que debe ser concordante con lo aprobado en la 
propuesta y contar con el aval de la Supervisor del Contrato. 
 

• Diseñar, diligenciar y mantener actualizado el sistema de seguimiento financiero, 
ambiental y técnico, que sea claro y de fácil lectura que de cuanta del avance del 
proyecto y de las características de los trabajos ejecutados. 
 

• Mantener un archivo propio y debidamente organizado, en cuanto a los documentos 
legales, informes técnicos y financieros y demás comunicaciones que se deriven de la 
ejecución de la Consultoría, los cuales deberán estar disponibles para las revisiones de 
la BID,  EMPOPASTO S.A. ESP y los organismos de control. 
 

• Recibir y evaluar por escrito los Informes Financieros y Técnicos periódicos 
presentados por la Consultoría, los cuales deben contener el seguimiento al 
cronograma de ejecución propuesto mediante software apropiado y realizar sobre ellos 
la respectiva revisión con el recurso humano y técnico necesario y pertinente, de 
acuerdo a lo consignado y aprobado en la propuesta de interventoría,  para lograr un  
producto de la evaluación certero de los estudios adelantados y de sus avances respecto 
al tiempo estipulado de ejecución y de los recursos asignados al proyecto.  
 

• Emitir y entregar a EMPOPASTO S.A. ESP, los conceptos técnicos debidamente 
motivados y sustentados para realizar la aprobación de cada uno de los pagos a que 
estos den lugar o los conceptos igualmente sustentados para requerir al consultor para 
el ajuste del producto parcial de la consultoría en caso de ser necesario, antes de 
proceder a autorizar el respectivo desembolso. 
 

• Revisar que en los Informes Financieros y Técnicos presentados por la Consultoría se 
incluyan los cambios aprobados. 
 

• Realizar las visitas de campo al proyecto las veces que sean necesarias, con el fin de 
inspeccionar y verificar las actividades y productos contemplados en la propuesta del 



 

 

Consultor aprobados, dejando por escrito el estado de avance del proyecto y las 
observaciones pertinentes. 
 

• Permitir y facilitar la práctica de auditorías financieras que en cualquier momento 
determine realizar el BID y/o EMPOPASTO S.A. E.S.P. y los organismos de control, 
relacionados con la ejecución de la Consultoría e Interventoría. 
 

• Evaluar la pertinencia de las solicitudes de cambios presupuestales realizadas por el 
Consultor en el desarrollo de los estudios, teniendo como marco de referencia la 
disponibilidad de los recursos por parte de BID y EMPOPASTO S.A. ESP y enviar su 
debida aprobación por escrito a las mismas instancias. 

 
• Supervisar la recopilación y análisis de información existente. 

 
• Velar por que los diseños proyectados por los consultores contemplen en los análisis 

de alternativas el cumplimiento de normas sanitarias vigentes, reglamento técnico. 
 

• Guardar confidencialmente toda la información que haya recibido o que reciba para el 
cumplimiento del proyecto y responder ante EMPOPASTO S.A. E.S.P. y ante terceros 
por cualquier violación a dicha reserva. 

 
• No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando una situación así se presente el 
interventor deberá informar inmediatamente su ocurrencia EMPOPASTO y a las 
demás autoridades competentes. 
 

• Comprobar que los recursos del proyecto objeto de interventoría se destinen 
exclusivamente al mismo. 
 

• Tener disposición en todo momento para la revisión de los estudios y suministrar la o 
las  informaciones en los términos y condiciones que solicite EMPOPASTO S.A. 
E.S.P. 
 

 
 
 

8. ALCANCES DE LA INTERVENTORÍA  
 

• Conocer y aplicar las normas sobre impacto ambiental rural y urbano de todas las 
obras en marcadas en PAPS. 

 
• Garantizar el apoyo necesario a los consultores encargados de realizar diseños 

específicos de las obras del PAPS, relacionados con la identificación y evaluación de 
los impactos socioambientales, directos e indirectos inducidos (sinérgicos y 
acumulativos, entre otros) por efecto de la construcción y operación de las obras de 
infraestructura y otras acciones previstas en el PAPS en cada uno de sus componentes. 



 

 

 
• Efectuar la interventoría a la evaluación de los estudios ambientales de soporte de las 

obras ya diseñadas (evaluaciones de impacto ambiental, planes de manejo ambiental, 
entre otros), además, supervisar y avalar los ajustes necesarias para que la 
identificación y diseño de las medidas  para prevenir, mitigar, controlar, o compensar 
los impactos socioambientales identificados, cumplan el alcance especificado en el 
Apéndice A, Términos de Referencia de la Consultoría. 

 
• Supervisar y de ser necesario, coadyuvar en la dirección y coordinación de los trabajos 

de modelación de la calidad del agua del Río Pasto y la Quebrada Chapal. 
 

• Realizar la interventoría y supervisar la generación y/o compilación para estudios 
existentes del PAPS, cartografía precisa y detallada, consolidada en un Sistema de 
Información Geográfica (SIG), así como las bases de información sobre la situación y 
tendencias ambientales, económicas, socioculturales e institucionales, en la zona de 
influencia del PAPS que permitan sustentar la toma de decisiones sobre planes y 
programas, y el monitoreo futuro de su sostenibilidad. 

 
• Supervisar y acompañar al Consultor como parte del proceso para la identificación, 

análisis y monitoreo de las oportunidades y riesgos ambientales, socioculturales y 
económicos que afectan el área de influencia del PAPS a instituciones públicas, grupos 
del sector privado, cooperativas, asociaciones gremiales, ONGs, organizaciones de la 
sociedad civil y comunidades indígenas que pudieran ser beneficiadas o afectadas por 
los distintos proyectos incorporados al PAPS. 

 
• Supervisar la elaboración y la aprobación del documento de “Evaluación de Impacto 

Ambiental del Programa de Agua Potable y Saneamiento para Pasto, PAPS”,  
conforme a los alcances que se describen en el Apéndice A, Términos de Referencia 
de la Consultoría. Para aquellos estudios que serán desarrollados en consultorías 
paralelas a la de la EIA, el Consultor deberá incorporar e integrar los resultados de las 
mismas en los correspondientes capítulos de la EIA del PAPS, tal y como se establece 
en los capítulos 7 y 8 del Apéndice A, Términos de Referencia de la Consultoría. 

 
El Interventor del proyecto deberá presentar informes sobre la revisión, supervisión y calidad 
de los estudios adelantados por el consultor teniendo en cuenta:  
 

• Análisis de los informes presentados por el consultor, que incluya un resumen 
ejecutivo, análisis del mismo, conclusiones y recomendaciones. 

 
• Oficios enviados y recibidos entre consultor e Interventor, así como también entre 

Interventor y EMPOPASTO S. A. E.S.P. 
 

• Como parte de las actividades y responsabilidades de la Interventoría, deberá hacerse 
seguimiento y control a la ejecución y utilización de los recursos de la Consultoría y en 
consecuencia en Informe específico presentar con la correspondiente asociación de 



 

 

costos, el balance mensual de los contratos en ejecución, es decir, del desarrollo del 
Contrato de Consultoría y del de Interventoría. 

 
• El Interventor hará constar en sección específica de cada informe mensual o de 

acuerdo a la periodicidad establecida entre las partes, las diferencias conceptuales que 
se susciten en desarrollo o como consecuencia de la revisión de los diseños y 
evaluaciones, y establecerá las exigencias de cambio o mejoramiento para garantizar el 
cumplimiento funcional del componente o sistema.  En caso de divergencia con el 
Consultor, la situación será dirimida por un tercero de acuerdo a lo preceptuado en la 
legislación vigente. 

 
• El Interventor al presentar sus informes, deberá relacionar los aspectos (Estudios o 

cualquier otra acción en pro del beneficio del proyecto) que por cualquier razón no 
hayan sido contemplados en los TDR de la consultoría y que en el momento de la 
ejecución de la consultoría se hayan identificado como necesarios para el beneficio del 
proyecto. 

 
• El Interventor deberá manifestar ante la Empresa la necesidad de adelantar cualquier 

acción que no estuviera contemplada en la consultoría, manifestando las razones por 
las cuales considera que es apropiado adelantarla. La decisión final  de la conveniencia 
o no de realizar cualquier acción que no este contemplada en los TDR de la 
consultoría, deberá tomarla la Empresa, teniendo en cuenta la argumentación 
presentada por el Interventor. 

 
• Los informes deberán ser producidos en español y se requerirá la entrega de cinco (5) 

copias impresas y los correspondientes archivos electrónicos en MS Word y Excel, u 
otra aplicación aceptable.  

 
Dentro de las obligaciones del Interventor se encuentran también la supervisión administrativa 
y financiera del contrato del consultor, por lo que dentro de los informes que el Interventor 
presente deberá hacer referencia específica sobre estos temas en puntos independientes y 
deberá tener en cuenta: 
 

• Cumplimiento de parte del consultor, de las obligaciones contractuales en lo 
relacionado a pago de parafiscales, aportes de pensión y salud. 

 
• Verificación del cumplimiento del cronograma propuesto por el consultor, con las 

observaciones en torno a desfases en la ejecución, motivo del desfase y alternativas de 
solución. 

 
• El Interventor realizará la supervisión, revisión e Interventoría de todas y cada una de 

las obligaciones del consultor en la parte Técnica, Administrativa y financiera.  
 

• El Interventor velará por que los estudios motivos de la consultoría contratada, 
cumplan con lo dispuesto en la normatividad nacional vigente. 

 



 

 

9.  PRODUCTOS 
 
El Interventor deberá entregar como mínimo los productos que se detallan a continuación, así 
como también, los informes adicionales que EMPOPASTO S.A. E.S.P. razonablemente le 
solicite. 
 

a) Primer Informe de Avance dentro los primeros 10 días del segundo mes de la 
interventoría. 

 
b) Segundo Informe de Avance dentro los primeros 10 días del tercer mes de la 

interventoría y así sucesivamente en forma mensual durante el tiempo contractual del 
contrato. 

 
c) Informe final a los 15 días de concluido el trabajo que dé cuenta de los productos 

logrados con relación a los objetivos, alcances del trabajo el cual deberá estar 
aprobado por el contratante y contar con la no-objeción previa del Banco. 

 
De cada uno de los informes descritos, debe entregarse dos (2) versiones originales y una (1) 
copia en medio magnético (CD ó DVD) (en formato *.pdf y en MS Word, Excel o con otra 
aplicación aceptable para el Banco), que incluya el texto, tablas, graficas, mapas, planos, 
anexos, carátulas y demás información que se relacione en el documento escrito. 

 
SECCIÓN C: DE LA PROPUESTA DE INTERVENTORÍA 

 
10. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La propuesta metodológica para efectuar la Interventoría de la “CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROGRAMA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA PASTO”, debe prepararse en idioma español, y 
contendrá una explicación acerca de la forma como el Interventor desarrollará las actividades 
y obtendrá los resultados y productos esperados, incluyendo como mínimo los siguientes 
ítems: 
 

• Metodología. Descripción del procedimiento que el Interventor empleará para velar y 
garantizar por que la elaboración de la EIA del PAPS sea acorde a lo establecido en el 
Apéndice A, Términos de Referencia de la Consultoría. 

 
• Plan de trabajo. El Interventor describirá y mostrará la estructura organizacional que 

adoptará para la elaboración de la EIA, donde se muestren los responsables de cada 
actividad. El plan de trabajo detallará las fases o etapas previstas, su contenido y los 
tiempos de ejecución. En este mismo sentido, el Interventor deberá describir la 
logística que se desplegará para el desarrollo de las actividades, así como los 
mecanismos y medios de coordinación para garantizar el éxito de los trabajos. 

 



 

 

• Recurso humano y logística. El Interventor deberá presentar en un formato único el 
Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales y personal de apoyo que laborará 
en el desarrollo de las actividades de Interventoría; del mismo modo deberá relacionar 
las herramientas informáticas, de logística y similares que empleará para tal fin. 

 
• Sistema de gestión de la calidad. El Interventor describirá las características y 

procedimientos que implementará para garantizar la calidad y oportunidad de los 
trabajos y actividades a realizar durante el desarrollo de la Interventoría de la EIA del 
PAPS. 

 
• Presupuesto. El Interventor, conjunta o separadamente según lo señalen las 

instrucciones de licitación, deberá presentar el cuadro con el presupuesto detallado de 
las actividades necesarias para el desarrollo de la Interventoría de la EIA del PAPS, el 
cual debe incluir como mínimo el detalle de los costos de personal profesional, 
personal técnico y personal de apoyo; los costos de transporte y de logística en campo; 
los costos de administración del contrato y los costos de edición de informes. 

 
 

11. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
La duración del contrato de Interventoría será de un mes más a la duración del contrato para la 
elaboración de la EIA del PAPS, es decir, ocho (8) meses. 7 MESES. 
 
12. ESQUEMAS DE PAGOS 
La remuneración del Interventor será por un valor global, abarcando honorarios y gastos 
directos, estimados de acuerdo con las reglas del Banco con base en la hoja de vida del 
personal del interventor y la complejidad técnica del trabajo a ser realizado. 

 

Se efectuarán cinco (5) pagos de acuerdo con el siguiente esquema: 

 

 

Informes y forma de Pago Pago 
Primer pago 
A la firma del Acta de Inicio 15% 
Segundo pago 
 A la entrega y aprobación por EMPOPASTO del primer  informe 15% 
Tercer pago 
 A la entrega y aprobación por EMPOPASTO del segundo informe 30% 
Cuarto pago 
Al recibo a satisfacción por EMPOPASTO del Tercer Informe (Informe Final) 30% 
Quinto pago 
A la aprobación final del estudio por el Banco y EMPOPASTO 10% 



 

 

13. PERSONAL MÍNIMO (formación, experiencia, educación) 
 
El Consultor debe garantizar para la ejecución de los trabajos, la participación de los 
siguientes especialistas: 
 

Tabla 1. Personal mínimo 

FUNCIÓN CANT. FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Coordinador del Estudio 1 

Especialista Senior (ingeniería 
sanitaria, ingeniería ambiental, 
ingeniería civil, ingeniería de recursos 
hídricos) 

Maestría o Doctorado. Demostrar 
experiencia profesional de mínimo 
(15) años y específica de mínimo (5) 
años en dirección, planificación, 
control o coordinación de estudios de 
evaluación socio-ambiental de 
proyectos y programas de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento. 

Especialista Senior   1 ingeniero civil. 

Especialista en el área. Demostrar 
experiencia profesional de mínimo 
(10) años y específica de mínimo (5) 
años en la elaboración de proyectos de 
agua potable, alcantarillado y 
saneamiento  ESPECILISTA EN SIG 

Especialista Senior 1 
Ingeniero sanitario, ingeniero 
ambiental, ingeniero químico, 
ingeniero civil. 

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10) años y específica de 
mínimo (5) años en temas 
relacionados con los impactos de los 
proyectos de saneamiento en los 
medios físicos, especialmente en la 
calidad del agua, en programas de 
caracterización de aguas residuales y 
de corrientes superficiales, que 
acredite al menos tres (3) estudios 
como director de aplicación de 
modelos QUAL2, de calidad de 
corrientes superficiales, y cinco (5) 
estudios que involucren estudios de 
vertimientos de aguas residuales 
doméstica. ESPECILISTA EN SIG 

Especialista Senior 1 Biología, Ecología, Sanitario, 
Ambiental 

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10) años y específica de 
mínimo (5) años en temas 
relacionados con estudios de Impacto 
Ambiental. 

Especialista Senior 1 Geógrafo, Civil, Sanitario y 
Ambiental 

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10) años y específica de 
mínimo (5) años en temas 
relacionados con Sistemas de 
Información Geográfico. 

 
La Interventoria  propondrá adicionalmente los especialistas que con su conocimiento de la 
zona de estudios son necesarios para abordar características específicas del PAPS, tales como 
proximidad a zonas ecológicas sensibles, impactos en las comunidades indígenas, presencia de 



 

 

emplazamientos históricos o arqueológicos, importantes trastornos a la agricultura o la 
industria, entre otros. 
 
A excepción del Coordinador, que tendrá que trabajar a tiempo completo, el Interventor  
especificará la asignación del número de horas de trabajo de cada uno de los especialistas, que 
a su juicio responda a las características de los trabajos para la elaboración de la EIA del 
PAPS. Para este efecto El Interventor presentará la propuesta específica relativa a las horas de 
especialista asignadas a cada tarea o actividad incluidas en la EIA, conforme a los formularios 
que se incluyan en los documentos de licitación. La asignación final de expertos se negociará 
y acordará entre EMPOPASTO y el Consultor designado para su inclusión en el contrato para 
la ejecución de la EIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

APÉNDICE A 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DE LA ELABORACIÓN 
DE LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y AMBIENTAL 

Y REALIZACION DE LOS DISEÑOS DEFINITIVOS DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO LAS PIEDRAS Y SU SISTEMA DE CONDUCCIONES DE AGUA 

CRUDA Y TRATADA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



II- CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 5 

“Partes” significa el Contratante y el Consultor; 

(m) “Personal” significa los empleados contratados por el Consultor o 
Subconsultores para la prestación de los Servicios o de una parte 
de los mismos;  

(n) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato por las 
cuales pueden modificarse o complementarse las CGC; 

(o) “Servicios” significa el trabajo que el Consultor deberá realizar 
conforme a este Contrato, y descrito en el Apéndice A adjunto.  

(p) “Subconsultor” significa cualquier persona o firma con la que el 
Consultor subcontrata la prestación de una parte de los Servicios.

(q) “Por escrito” significa cualquier medio de comunicación en 
forma escrita con prueba de recibo. 

1.2 Ley que rige el 
Contrato 

Este Contrato, su significado e interpretación, y la relación que crea 
entre las Partes se regirán por la ley aplicable.  El contenido de este 
Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por el nombre o 
título de las Cláusulas. 

1.3 Idioma Este Contrato se ha firmado en la versión en español, por el que se 
regirán obligatoriamente todos los asuntos relacionados con el mismo o 
con su significado o interpretación. 

1.4 Notificaciones 1.4.1 Cualquier aviso, solicitud o aprobación que deba o pueda 
cursarse o darse en virtud de este Contrato se hará por escrito.  Se 
considerará que se ha cursado o dado tal aviso, solicitud o 
aprobación cuando haya sido entregada por mano a un 
representante autorizado de la Parte a la que esté dirigida, o 
cuando se haya enviado por correo certificado, télex, telegrama o 
fax a dicha Parte a la dirección indicada en las CEC. 

1.4.2 Una Parte puede cambiar su dirección para estos avisos 
informando por escrito a la otra Parte sobre dicho cambio de la 
dirección indicada en las CEC.  

1.5 Lugar donde se 
prestarán los 
Servicios 

Los Servicios se prestarán en los lugares indicados en el Apéndice A y 
cuando no esté indicado el lugar dónde habrá de cumplirse una tarea 
específica, se cumplirá en el lugar que el Contratante apruebe, ya sea 
en el país del Gobierno o en otro lugar. 

1.6 Facultades del 
Integrante a 
cargo 

Si el Consultor es una asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA) formados por varias firmas, los Integrantes 
autorizan a la firma indicada en las CEC para que ejerza en su nombre 
todos los derechos y cumpla todas las obligaciones del Consultor frente 
al Contratante en virtud de este Contrato, inclusive y sin limitación, 
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para  recibir instrucciones y recibir pagos del Contratante.  

1.7 Representantes 
autorizados 

Los funcionarios indicados en las CEC podrán adoptar cualquier 
medida que el Contratante o el Consultor deba o pueda adoptar en 
virtud de este Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier 
documento que conforme a este Contrato deba o pueda firmarse. 

1.8 Impuestos y 
derechos 

El Consultor, el Subconsultor y el Personal pagarán los impuestos 
indirectos, derechos, gravámenes y demás imposiciones que 
correspondan según la ley aplicable según se indica en las CEC, cuyo 
monto se estima que ha sido incluido en el Precio del Contrato. 

1.9 Fraude y 
Corrupción en 
el caso del BID 

 

1.9.1 Definiciones El Banco exige que todos los prestatarios (incluyendo los 
beneficiarios de las donaciones), los organismos ejecutores y las 
agencias de contratación , al igual que todas las firmas, entidades o 
personas oferentes por participar o participando en proyectos 
financiados por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, consultores (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos 
niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de fraude o 
corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. Fraude y 
corrupción comprenden actos de: (i) soborno; (ii) extorsión o 
coerción; (iii) fraude; y (iv) colusión. Las definiciones que se 
transcriben a continuación corresponden a los tipos más comunes de 
fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. Por esta razón, el Banco 
también adoptará medidas en caso de hechos o denuncias similares 
relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, aunque no 
estén especificados en la lista siguiente. El Banco aplicará en todos los 
casos los procedimientos establecidos en la Cláusula 1.9 (c) de las 
CGC. A efectos de su cumplimiento: 

(a) El Banco define las expresiones que se indican a 
continuación: 

(i) “Soborno”, consiste en el acto de  ofrecer o dar algo 
de valor con el fin de influir sobre las acciones o las 
decisiones de terceros, o el de recibir o solicitar 
cualquier beneficio a cambio de la realización de 
acciones u omisiones vinculadas al cumplimiento de 
deberes; 

(ii) “Extorsión o coerción”, el acto o práctica de  
obtener alguna cosa, obligar a la realización de una 
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acción o de influenciar una decisión por medio de 
intimidación, amenaza o el uso de la fuerza, 
pudiendo el daño eventual o actual recaer sobre las 
personas, su reputación o sobre sus bienes; 

(iii) “Fraude”, todo acto u omisión que intente 
tergiversar la verdad con el fin de inducir a terceros 
a proceder asumiendo la veracidad de lo 
manifestado, para obtener alguna ventaja injusta o 
causar daño a un tercero; y 

(iv) “Colusión”, un acuerdo secreto entre dos o más 
partes realizado con la intención de defraudar o 
causar daño a una persona o entidad o de obtener un 
fin ilícito. 

1.9.2 Medidas que 
deberán 
adoptarse  

(b) Si se comprueba que, de conformidad con los 
procedimientos administrativos del Banco, cualquier 
firma, entidad o persona oferente o participando en un 
proyecto financiado por el Banco incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores, 
prestatarios (incluyendo los beneficiarios de las 
donaciones), compradores, organismos ejecutores o 
agencias de contratación  (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes), ha cometido un 
acto de fraude o corrupción vinculado con un proyecto 
financiado por el Banco, el Banco podrá: 

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación 
de un contrato o de un contrato adjudicado para 
servicios de consultoría financiado por el Banco; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 
determina, en cualquier etapa, que existe evidencia 
suficiente para comprobar el hallazgo de que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 
cometido un acto de fraude o corrupción; 

(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo 
o de la donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario, o Beneficiario de una 
donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas en un plazo que el Banco considere 
razonable y de conformidad con las garantías de debido 
proceso establecidas en la legislación del país 
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prestatario; 

(iv) emitir una amonestación en el formato de una carta 
formal de censura a la conducta de la firma, entidad o 
individuo; 

(v) declarar a una persona, entidad o firma como 
inelegible, en forma permanente o por determinado 
período de tiempo, para que se le adjudiquen contratos 
bajo proyectos financiados por el Banco, excepto bajo 
aquellas condiciones que el Banco considere 
apropiadas; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas 
de hacer cumplir las leyes; y/o 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo 
las circunstancias del caso, incluyendo la imposición de 
multas que representen para el Banco un reembolso de 
los costos vinculados con las investigaciones y 
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en 
forma adicional o en sustitución de otras sanciones. 

 

 (c) El  Banco  ha  establecido  un  procedimiento 
administrativo para los casos de denuncias de  fraude y 
corrupción dentro del proceso de adquisiciones o la 
ejecución de un contrato financiado por el Banco, el cual 
está disponible en el sitio virtual del Banco
(www.iadb.org). Para tales propósitos  cualquier 
denuncia  deberá  ser  presentada  al  Banco  para  la 
realización  de  la correspondiente investigación.  Las
denuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de 
Integridad Institucional (OII) confidencial o 
anónimamente. 

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que la 
participación de los Consultores en el proceso de 
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las políticas 
del Banco aplicables en materia de fraude y corrupción 
que se describen en esta Cláusula 1.9 de las CGC. 

(e) Cualquiera de las sanciones descritas en el literal b) de 
esta Cláusula serán impuesta por el Banco en forma 
pública. 

(f) El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos 
financiados por un préstamo o donación del Banco, se 



II- CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 9 

incluya una disposición que exija que los consultores 
permitan al Banco revisar sus cuentas y registros 
relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoria 
por auditores designados por el Banco. Para estos efectos, 
el Banco tendrá el derecho a exigir que los consultores: (i) 
conserven todos los documentos y registros relacionados 
con los proyectos financiados por el Banco por un período 
de cinco (5) años luego de terminado el trabajo de 
conformidad con la Cláusula 3.8 de las CGC; (ii) solicitar 
la entrega de todo documento necesario para la 
investigación pertinente y la disponibilidad de los 
individuos o empleados o agentes de las firmas que tengan 
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a 
responder a las consultas provenientes de personal del 
Banco. 

(g) Los Consultores declaran y garantizan: 

(i) que hemos leído y entendido la prohibición sobre 
actos de fraude y corrupción dispuesta por el Banco 
y nos obligamos a observar las normas pertinentes; 

(ii) que no hemos incurrido en ninguna infracción 
sobre fraude y corrupción descritas en este 
documento; 

(iii) que  no  hemos  tergiversado  ni  ocultado  ningún 
hecho  sustancial  durante  los procesos de
adquisición o negociación del contrato o 
cumplimiento del contrato; 

(iv) que ninguno de nuestros directores, funcionarios o 
accionistas principales  han  sido  declarados 
inelegibles  para  que   se  les  adjudiquen contratos 
financiados por el Banco, ni han sido declarados 
culpables de delitos vinculados con fraude o 
corrupción; 

(v) que ninguno nuestros directores, funcionarios o 
accionistas principales han sido director, funcionario 
o accionista principal de ninguna otra compañía o 
entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  para 
que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 
Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con fraude o corrupción; 

(vi) que hemos declarado todas las comisiones, 
honorarios de representantes, pagos por servicios 
de facilitación o acuerdos para compartir ingresos 
relacionados con el contrato o el contrato de 
consultoría financiado por el Banco; 
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(vii) que  reconocemos  que  el  incumplimiento  de 
cualquiera  de  estas  garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de 
cualquiera o de un conjunto de medidas que se 
describen en la Cláusula 1.9 de las CGC. 

1.10 Elegibilidad en 
el caso del BID 

Los Consultores y sus Subcontratistas deberán ser originarios de 
países miembros del Banco.  Se considera que un Consultor tiene la 
nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes 
requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro 
del Banco si el o ella satisface uno de los siguientes 
requisitos: 
i. es ciudadano de un país miembro; o 

ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 
como residente “bona fide” y está legalmente 
autorizado para trabajar en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 
satisface los dos siguientes requisitos: 

i. esta legalmente constituida o incorporada conforme 
a las leyes de un país miembro del Banco; y 

ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 
firma es de propiedad de individuos o firmas de 
países miembros del Banco. 

 
Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 
establecidos. 

En caso que el contrato de prestación de servicios de consultoría 
incluya el suministro de bienes y servicios conexos, estos bienes y 
servicios conexos deben ser originarios de países miembros del 
Banco. Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han 
sido extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país 
miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante 
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o 
propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o 
componentes. En el caso de un bien que consiste de varios 
componentes individuales que requieren interconectarse (lo que puede 
ser ejecutado por el proveedor, el comprador o un tercero) para lograr 
que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la 
interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para su 
financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se hizo 
en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios 
bienes individuales que normalmente se empacan y venden 
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comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que 
proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con 
destino al comprador. Para efectos de determinación del origen de los 
bienes identificados como “hecho en la Unión Europea”, estos serán 
elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país 
específico de la Unión Europea. El origen de los materiales, partes o 
componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora, 
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el 
origen de los mismos. 

El Consultor deberá suministrar el formulario denominado 
"Certificado de Proveedor" (Apéndice H), contenido en los 
Formularios del Contrato, declarando que los bienes tienen su origen 
en un país miembro del Banco. Este formulario deberá ser entregado 
al Contratante como condición  para que se realice el pago de los 
Bienes. El Contratante se reserva el derecho de pedir al Contratante 
información adicional con el objeto de verificar que los Bienes son 
originarios de países miembros del Banco. 

 

2.  Inicio, cumplimiento, modificación y rescisión del Contrato 

2.1 Entrada en 
vigor del 
Contrato 

Este Contrato entrará en vigor y tendrá efecto desde la fecha en que 
fue firmado por ambas partes u otra fecha posterior que esté indicada 
en las CEC. La fecha en que el contrato entra en vigor se define como 
la Fecha de Entrada en Vigor.  

2.2 Comienzo de la 
prestación de 
los Servicios 

 

El Consultor comenzará a prestar los Servicios no más tarde del 
número de días después de la fecha de entrada en vigor, indicado en 
las CEC. 

2.3 Expiración del 
Contrato 

A menos que se rescinda con anterioridad, conforme a lo dispuesto en 
la Subcláusula 2.6 de estas CGC, este Contrato expirará al final del 
plazo especificado en las CEC, contado a partir de la fecha de entrada 
en vigor. 

2.4 Modificaciones 
o cambios 

Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este Contrato, 
incluyendo cualquier modificación o cambio al alcance de los 
Servicios, mediante acuerdo por escrito entre las Partes.  No obstante, 
cada una de las Partes deberá dar la debida consideración a cualquier 
modificación o cambio propuesto por la otra Parte. 

2.5 Fuerza mayor  

2.5.1 Definición  
 

 Para los efectos de este Contrato, “fuerza mayor” significa un 
acontecimiento que está fuera del control de una de las Partes, y 
que hace que el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
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de esa Parte resulte imposible o tan poco viable que puede 
considerarse  imposible bajo tales circunstancias.   

2.5.2 No violación 
del Contrato 

El incumplimiento por una de las Partes de cualquiera de sus 
obligaciones en virtud del Contrato no se considerará como violación 
del mismo ni como negligencia, cuando este incumplimiento se deba a 
un evento de fuerza mayor, y que la Parte afectada por tal evento, (a) 
haya adoptado todas las precauciones posibles, puesto debido cuidado 
y tomado medidas alternativas razonables a fin de cumplir con los 
términos y condiciones de este Contrato, y (b) ha informado a la otra 
Parte prontamente del  acontecimiento del dicho evento.  

2.5.3 Prórroga del 
plazo 

El plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea 
en virtud de este Contrato se prorrogará por un período igual a aquel 
durante el cual dicha Parte no haya podido realizar tal actividad como 
consecuencia de un evento de fuerza mayor. 

2.5.4 Pagos Durante el periodo de incapacidad para prestar los servicios como 
resultado de un evento de fuerza mayor, el Consultor tendrá derecho a 
continuar recibiendo los pagos bajo los términos de este contrato, así 
como a ser reembolsado por gastos adicionales razonables y 
necesarios incurridos en función de los servicios y reactivación de los 
mismos después del final de dicho período.  

2.6 Terminación  

2.6.1 Por el 
Contratante 

El Contratante podrá dar por terminado este Contrato si sucede 
cualquiera de los eventos especificados en los párrafos (a) a (f) de esta 
Subcláusula 2.6.1 de las CGC. En dicha circunstancia, el Contratante 
enviará una notificación de terminación por escrito al Consultor por lo 
menos con (30) días de anticipación a la fecha de terminación, y con 
sesenta (60) días de anticipación en el caso referido en la Subcláusula 
(e). 

(a) Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de este Contrato, dentro de los treinta (30) días 
siguientes de haber sido notificado o dentro de otro plazo mayor que 
el Contratante pudiera haber aceptado posteriormente por escrito; 

 

(b) Si el Consultor llegara a declararse insolvente o fuera declarado 
en quiebra.  

(c) Si el Contratante determina que el Consultor ha participado en 
prácticas corruptas o fraudulentas durante la competencia o la 
ejecución del contrato. 

(d) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza 
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mayor, no pudiera prestar una parte importante de los Servicios 
durante un período de no menos de sesenta (60) días;   

(e) Si el Contratante, a su sola discreción y por cualquier razón, 
decidiera rescindir este Contrato.  

(f) Si el Consultor no cumple cualquier resolución definitiva 
adoptada como resultado de un procedimiento de arbitraje 
conforme a la Cláusula 8 de estas CGC; 

En caso de que la Contratante de por terminado el contrato porque se 
presente cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos (a), (c), 
(d) y (e), lo comunicará a las autoridades correspondientes para que 
procedan en términos de las disposiciones legales aplicables en la  
materia. 

2.6.2 Por el 
Consultor 

El Consultor podrá rescindir este contrato, mediante una notificación por 
escrito al Contratante con no menos de treinta (30) días de anticipación, 
en caso de que suceda cualquiera de los eventos especificados en los 
párrafos (a) a (c) de esta Subcláusula 2.6.2 de las CGC: 

(a) Si el Contratante deja de pagar una suma debida al Consultor en 
virtud de este Contrato, y dicha suma no es objeto de 
controversia conforme a la Cláusula 7 de estas CGC, dentro de 
cuarenta y cinco (45) días después de haber recibido la 
notificación por escrito del Consultor con a respecto de la mora 
en el pago. 

(b) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza 
mayor, no pudiera prestar una parte importante de los Servicios 
durante un período no menor de sesenta (60) días. 

(c) Si el Contratante no cumpliera cualquier decisión definitiva 
adoptada como resultado de un procedimiento de arbitraje 
conforme a la Cláusula 8 de estas CGC. 

2.6.3 Pagos al 
terminarse el 
Contrato 

Al terminarse este Contrato conforme a lo estipulado en las 
subcláusulas 2.6.1 ó 2.6.2 de estas CGC, el Contratante efectuará los 
siguientes pagos al Consultor: 

a) Pagos en virtud de la Cláusula 6 de estas CGC por concepto de 
Servicios prestados satisfactoriamente antes de la fecha de 
entrada en vigor de la terminación; y 

b) Salvo en el caso de terminación conforme a los párrafos (a) a (c) 
y (f) de la Subcláusula 2.6.1 de estas CGC, el reembolso de 
cualquier gasto razonable inherente a la rescisión rápida y 
ordenada del Contrato, incluidos los gastos del viaje de regreso 
del Personal y de sus familiares dependientes elegibles. 
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3.  Obligaciones del Consultor 

3.1 Generalidades  

3.1.1 Calidad  
de los Servicios 

El Consultor prestará los Servicios y cumplirá con sus obligaciones 
en virtud del presente Contrato con la debida diligencia, eficiencia 
y economía, de acuerdo con normas y prácticas profesionales 
generalmente aceptadas; asimismo, observará prácticas de 
administración prudentes y empleará tecnología apropiada y 
equipos, maquinaria, materiales y métodos eficaces y seguros.  El 
Consultor actuará en todos los asuntos  relacionados con este 
Contrato o con los Servicios, como asesor leal del Contratante, y 
siempre deberá proteger y defender los intereses legítimos del 
Contratante en todas sus negociaciones con Subconsultores o con 
terceros. 

3.2 Conflicto de 
intereses 

Los Consultores deben otorgar máxima importancia a los intereses 
del contratante, sin consideración alguna respecto de cualquier 
labor futura, y evitar rigurosamente todo conflicto con otros 
trabajos asignados o con los intereses de su firma. 

3.2.1 Prohibición al 
Consultor de aceptar 
comisiones, 
descuentos, etc. 

La remuneración del Consultor en virtud de la Cláusula 6 de estas 
CGC constituirá el único pago en conexión con este contrato y el 
Consultor no aceptará en beneficio propio ninguna comisión 
comercial, descuento o pago similar en relación con las actividades 
estipuladas en este Contrato, o en el cumplimiento de sus 
obligaciones; además, el Consultor hará todo lo posible por 
prevenir que ningún Subconsultor, ni el Personal ni los agentes del 
Consultor o del Subconsultor, reciban alguno de dichos pagos 
adicionales. 

3.2.2 Prohibición al 
Consultor y a sus 
filiales de participar 
en ciertas actividades  

El Consultor conviene en que, durante la vigencia de este Contrato 
y después de su terminación, tanto el Consultor, su matriz y 
cualquiera de sus filiales, como cualquier Subconsultor, su matriz y 
sus filiales serán descalificados para suministrar bienes, construir 
obras o prestar servicios (distintos de Servicios de consultoría) 
como resultado de o directamente relacionado con los servicios 
prestados por el Consultor para la preparación o ejecución del 
proyecto. 

3.2.3 Prohibición de 
desarrollar 
actividades 
conflictivas 

El Consultor no podrá participar, ni podrá hacer que su personal ni 
sus Subconsultores o su personal participen, directa o 
indirectamente en cualquier negocio o actividad profesional que 
esté en conflicto con las actividades asignadas a ellos bajo este 
contrato.  

3.3 Confidencialidad El Consultor y su Personal, excepto previo consentimiento por 
escrito del Contratante, no podrán revelar en ningún momento a 
cualquier persona o entidad ninguna información confidencial 



II- CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 15 

adquirida en el curso de la prestación de los servicios; ni el 
Consultor ni su personal podrán publicar las recomendaciones 
formuladas en el curso de, o como resultado de la prestación de los 
servicios.  

3.4 Seguros que deberá 
contratar el 
Consultor  

El Consultor (a) contratará y mantendrá, y hará que todos los 
Subconsultores contraten y mantengan, a su propio costo (o al del 
Subconsultor, según el caso) y en los términos y condiciones 
aprobados por el Contratante, seguros contra los riesgos y por las 
coberturas que se indican en las CEC; y (b) a solicitud del 
Contratante, presentará evidencia que demuestre que dichos 
seguros han sido contratados y mantenidos y que las primas 
vigentes han sido pagadas.  

 

3.5 Acciones del 
Consultor que 
requieren la 
aprobación previa 
del Contratante 

El Consultor deberá obtener por escrito aprobación previa del 
Contratante para tomar cualquiera de las siguientes acciones: 

(a) la suscripción de un subcontrato para la ejecución de cualquier 
parte de los servicios; 

(b) nombramiento de miembros del personal no incluidos en el 
Apéndice C; y  

(c) cualquier otra acción que pueda estar estipulada en las CEC. 

3.6 Obligación de 
presentar informes 

(a) El Consultor presentará al Contratante los informes y 
documentos que se especifican en el Apéndice B adjunto, en la 
forma, la cantidad y dentro de los plazo establecidos en dicho 
Apéndice. 

(b) Los informes finales deberán presentarse en disco compacto 
(CD ROM) además de las copias impresas indicadas en el 
Apéndice.   

3.7 Propiedad del 
Contratante de los 
documentos 
preparados por el 
Consultor 

(a) Todos los planos, dibujos, especificaciones, diseños, 
informes, otros documentos y programas de computación 
presentados por el Consultor en virtud de este Contrato 
pasarán a ser de propiedad del Contratante, y el Consultor 
entregará al Contratante dichos documentos junto con un 
inventario detallado, a más tardar en la fecha de expiración 
del Contrato.   

(b) El Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos 
y de los programas de computación. Cualquier restricción 
acerca del uso futuro de dichos documentos, si las hubiera, se 
indicará en las CEC. 
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3.8 Contabilidad, 
Inspección y 
Auditoria   

El Consultor (i) mantendrá cuentas y registros precisos y 
sistemáticos respecto de los Servicios, de acuerdo con principios 
contables aceptados internacionalmente, en tal forma y detalle que 
identifique claramente todos los cambios por unidad de tiempo y 
costos, y el fundamento de los mismos; y (b) permitirá que el 
Contratante, o su representante designado y/o el Banco 
periódicamente los inspeccione, hasta cinco años después de la 
expiración o la rescisión de este Contrato, obtenga copias de ellos, 
y los haga verificar por los auditores nombrados por el Contratante 
o el Banco, si así lo exigiera el Contratante o el Banco según sea el 
caso. 

4.  Personal del Consultor y Subconsultores 

4.1 Descripción del 
Personal 

El Consultor contratará y asignará Personal y Subconsultores con el 
nivel de competencia y experiencia necesarias para prestar los 
Servicios. En el Apéndice C se describen los cargos, funciones 
convenidas y calificaciones mínimas individuales de todo el 
Personal clave del Consultor, así como el tiempo estimado durante 
el que prestarán los Servicios.  El Contratante aprueba por este 
medio el personal clave y los Subconsultores enumerados por cargo 
y nombre en el Apéndice C. 

4.2 Remoción y/o 
sustitución del 
Personal 

(a) Salvo que el Contratante acuerde lo contrario, no se 
efectuarán cambios en la composición del personal clave.  Si 
por cualquier motivo fuera del alcance del Consultor, como 
jubilación, muerte, incapacidad médica, entre otros, fuera 
necesario sustituir a algún integrante del Personal, el 
Consultor lo reemplazará con otra persona con calificaciones 
iguales o superiores a las de la persona reemplazada. 

(b) Si el Contratante descubre que cualquier integrante del 
personal (i) ha cometido un acto serio de mala conducta o ha 
sido acusado de haber cometido un acto criminal, o (ii) tiene 
motivos razonables para estar insatisfecho con el desempeño 
de cualquier integrante del Personal, mediante solicitud por 
escrito del Contratante expresando los motivos para ello, el 
Consultor deberá reemplazarlo por otra persona cuyas 
calificaciones y experiencia sean aceptables para el 
Contratante. 

c) El Consultor no podrá reclamar costos adicionales o 
incidentales originados por la remoción y/o reemplazo de un 
miembro del personal.  
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5.  Obligaciones del Contratante 

5.1 Colaboración y 
exenciones 

El Contratante hará todo lo posible a fin de lograr que el Gobierno 
otorgue al Consultor la asistencia y exenciones especificadas en 
las CEC. 

5.2 Modificación de la 
ley aplicable 
pertinentes a los 
impuestos y 
derechos  

Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se produjera 
cualquier cambio en la ley aplicable en relación con los impuestos 
y los derechos que resultare en el aumento o la reducción de los 
gastos en que incurra el Consultor en la prestación de los Servicios, 
entonces la remuneración y los gastos reembolsables pagaderos al 
Consultor en virtud de este contrato serán aumentados o 
disminuidos según corresponda por acuerdo entre las Partes, y se 
efectuarán los correspondientes ajustes de los montos estipulados 
en la Subcláusula 6.2 (a) o (b) de estas CGC, según corresponda. 

5.3 Servicios  e 
instalaciones  

El Contratante facilitará al Consultor y al Personal, para los fines 
de los Servicios y libres de todo cargo, los servicios, instalaciones y 
bienes enumerados en el Apéndice F. 

6.  Pagos al Consultor 

6.1 Pago de suma global El pago total al Consultor no deber exceder el precio del contrato 
que es una suma global que incluye todos los gastos requeridos 
para ejecutar los servicios descritos en el Apéndice A. Excepto 
como se estipula en la Cláusula 5.2, el precio del contrato 
solamente podrá incrementarse sobre los montos establecidos en la 
Cláusula 6.2 si las partes convienen en pagos adicionales en virtud 
de la Cláusula 2.4.  

6.2 Precio del Contrato (a) El precio pagadero en moneda(s) extranjera(s) está 
establecido en las CEC. 

(b) El precio pagadero en pesos colombianos está establecido en 
las CEC. 

6.3 Pagos por servicios 
adicionales 

En los Apéndices D y E se presenta un desglose del precio por 
suma global con el fin de determinar la remuneración pagadera por 
servicios adicionales, como se pudiera convenir de acuerdo con la 
Cláusula 2.4. 

6.4 Plazos  y condiciones 
de pago  

Los pagos se emitirán a la cuenta del Consultor y de acuerdo con el 
programa de pagos establecido en las CEC. El primer pago se hará 
contra la presentación del Consultor de una garantía bancaria por 
anticipo satisfactoria para el contratante, por la misma cantidad, a 
menos que se indique de otra manera en las CEC, y ésta deberá ser 
válida por el período establecido en las CEC. Dicha garantía deberá 
ser presentada en la forma indicada en el Apéndice G adjunto, o en 
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otra forma que el Contratante haya aprobado por escrito. Cualquier 
otro pago será emitido posterior a que se hayan cumplido las 
condiciones enumeradas en las CEC para dicho pago, y los 
consultores hayan presentado al Contratante las facturas 
especificando el monto adeudado.  

6.5 Interés sobre pagos 
morosos 

Si el Contratante ha demorado los pagos más de quince (15) días 
después de la fecha establecida en la Cláusula 6.4 de las CEC, 
deberá pagarle interés al Consultor por cada día de retraso a la tasa 
establecida en las CEC.  

7.  Equidad y buena fe 

7.1 Buena fe Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los 
derechos de ambas partes en virtud de este Contrato y a adoptar 
todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos del mismo. 

8.  Solución de controversias 

8.1 Solución amigable Las Partes acuerdan que el evitar o resolver prontamente las 
controversias es crucial para la ejecución fluida del contrato y el 
éxito del trabajo. Las partes harán lo posible por llegar a una solución 
amigable de todas las controversias que surjan de este Contrato o de 
su interpretación. 

8.2 Solución de 
controversias 

Toda controversia entre las Partes relativa a cuestiones que surjan en 
virtud de este Contrato que no haya podido solucionarse en forma 
amigable dentro de los treinta días siguientes al recibo por una de las 
Partes de la petición de la otra parte referente a dicha solución 
amigable, podrá ser presentada por cualquiera de las partes para su 
solución conforme a lo dispuesto en las CEC.  
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III.  Condiciones Especiales del Contrato 
[Las notas en corchetes [] son opcionales; todas las notas deberán ser eliminadas en el texto 

final] 
 

Número de Cláusula 
de las CEC 

Modificaciones y complementos de las Condiciones Generales 
del Contrato 

1.4 Las direcciones para las notificaciones son: 

Contratante: EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE PASTO

                     EMPOPASTO S.A E.S.P. 
Atención:  

Dirección:       Carrera 24 No. 21-40 – Centro de Documentación 

Teléfono:        57 (2) 7330030 Ext. 135 

Facsímile:  

E-mail: ramiro.eraso@empopasto.com.co   
 

Consultor:  

  
  

Atención:  

Facsímile:  

E-mail  

1.6 {El Integrante a cargo es [insertar nombre del Integrante]} 

Nota: Si el Consultor es una asociación en participación, 
consorcio o  asociación (APCA) formado por varias firmas, aquí se 
deberá indicar el nombre de la firma cuya dirección figura en la 
Subcláusula 1.6 de las CEC.  Si el Consultor es una sola firma, se 
deberá suprimir esta Subcláusula 1.8 de las CEC]. 

1.7 Los representantes autorizados son: 

En el caso del Contratante:  

En el caso del Consultor:  

1.8 El valor del contrato cubre la totalidad de los costos directos e 
indirectos que incluyen entre otros, los honorarios del Contratista y 
del personal utilizado por éste en la ejecución del Contrato, los 
gastos generales, subcontratos de asesores, los servicios de viajes, 
comunicaciones, pasajes, los impuestos locales definidos en la fase 
negociación del contrato y demás conceptos relacionados con el 
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cumplimiento del Contrato.. 

 

2.1  La entrada en vigor del contrato será a partir: de la fecha del Acta 
de Inicio. 

2.2 La fecha para el inicio de la prestación de los servicios es: la 
indicada en el Acta de Inicio. 

2.3 El plazo será de siete (7) meses a partir de la fecha de la firma del 
Acta de Inicio. 

3.4 Constituir a favor de EMPOPASTO S.A. E.S.P. una garantía entre 
particulares. 

Los riesgos y las coberturas serán las siguientes: 

(a) Seguro que cubra el cumplimiento del contrato en una cuantía 
equivalente al veinte (20%) por ciento del valor del contrato 
con vigencia igual al plazo de ejecución y dos (2) meses más. 

(b)   Seguro  para respaldar el pago de las prestaciones Sociales del 
personal del Consultor, equivalente al  cinco  (5%) por ciento 
del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución y tres (3) años más. 

(c)   Seguro de responsabilidad civil hacia terceros respecto de los 
vehículos motorizados utilizados por el Consultor o el 
Subconsultor, o por el Personal de cualquiera de ellos en 
Colombia, con una cobertura mínima del  cinco (5%) del 
valor del contrato con vigencia igual al plazo del contrato y 
un (1) mes más. 

 

3.5 (c) Las demás acciones son:  

El Consultor deberá obtener previamente la aprobación escrita del 
CONTRATANTE respecto de cada uno de los subcontratos.  Esta 
aprobación no relevará al Consultor de ninguna de las obligaciones 
establecidas en este Contrato.  Los términos de cualquier 
subcontrato deben estar dentro del objetivo y en conformidad con 
lo estipulado en el Contrato.  

No podrá subcontratar más del 20% del valor del contrato. 
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3.7(b) El Consultor no podrá utilizar estos documentos para fines ajenos a 
este Contrato sin el consentimiento previo por escrito del 
CONTRATANTE. 

6.2 (a) El valor del contrato es a suma global y no tendrá reajuste.  

El monto máximo en moneda extranjera o monedas extranjeras es 
de: [insertar monto y la moneda] 

6.4 (a) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Los números de las cuentas son: 

Para pagos en moneda(s) extranjera(s):  [insertar número(s) de 
cuenta(s)] 

Para pagos en moneda nacional:  [insertar número de cuenta] 

Forma de pago: 

No habrá anticipo en este contrato 

El pago del Contrato se hará POR PRODUCTOS recibidos a 
satisfacción por parte del Contratante. 

Los pagos se harán de acuerdo a la entrega y recibo  a satisfacción 
del Contratante.  

Tanto el Plazo de Entrega de los Productos como el Porcentaje 
sobre el valor del Contrato a pagar se incluyen en el siguiente 
Cuadro. 

Los plazos están referenciados a partir de la fecha del acta de 
iniciación del contrato. 

Los pagos se harán de acuerdo al siguiente calendario:  

Plazo 
(Días) 
para 
entrega 

%     
de 
Pago 

PRODUCTO PARA PAGO 

10 de 
inicio 15% A la firma del Acta de Inicio 

10 días 
del 

2ndo es 

15% A la entrega y aprobación por EMPOPASTO del primer  
informe 

10 días 
del 3er 

mes 

30% A la entrega y aprobación por EMPOPASTO del segundo 
informe 
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15 
después 
del fin 

del 
trabajo 

30% Al recibo a satisfacción por EMPOPASTO del Tercer 
Informe (Informe Final) 

Sujeto 
al BID 

10% A la aprobación final del estudio por el Banco y 
EMPOPASTO 

 

El detalle del alcance de los productos a entregar dentro del 
Contrato y base para el pago del mismo está incluido en los 
Términos de Referencia  y en la Propuesta negociada, que hacen 
parte de los documentos del contrato. 

La exigibilidad de los pagos anteriormente mencionados queda 
condicionada, y así lo acepta expresamente el CONSULTOR, a los 
recursos del INFRAFONDO y del BID como quiera que el costo 
del presente contrato es financiado con cargo a parte de estos 
recursos.  

 

6.5 Si el Contratante ha demorado los pagos más de 60 días después de 
cada una de las fechas previstas en el numeral 6.4(a) de estas CEC, 
deberá pagar un interés al Consultor por cada día de retraso a la 
siguiente tasa de interés: “La equivalente al índice de Precios al 
Consumidor correspondiente a los 365 días anteriores y se pagará 
en proporción a los días de mora transcurridos.  

8.2 Las controversias deberán solucionarse de conformidad con las 
siguientes estipulaciones:  

1. Selección de árbitros.  Toda controversia sometida a 
arbitraje por una de las Partes será resuelta por un único 
árbitro o por un tribunal de arbitraje compuesto por tres 
árbitros, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

(a) Cuando las Partes convengan en que la controversia se 
refiere a un asunto técnico, podrán acordar la 
designación de un único árbitro, o de no llegar a un 
acuerdo acerca de la identidad de ese único árbitro 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción 
por una Parte de una propuesta de designación en tal 
sentido hecha por la Parte que iniciara el proceso, 
cualquiera de las Partes podrá solicitar a [Indicar el 
colegio profesional internacional que corresponda, por 
ejemplo, la Federación Internacional de Ingenieros 
Consultores (FIDIC) de Lausana, Suiza] una lista de 
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por lo menos cinco candidatos y al recibir dicha lista, 
las Partes, alternativamente eliminarán un nombre 
cada una, y el último candidato que quede en la 
mencionada lista será el único árbitro para el asunto de 
la controversia. Si este último candidato no ha sido 
identificado en esta forma dentro de los sesenta (60) 
días a partir de la fecha de la lista, el [Indicar el 
nombre del mismo colegio profesional antes 
mencionado], a solicitud de cualquiera de las Partes, 
designará, entre los de esa lista o de otro modo, a un 
único árbitro para que decida el asunto de la 
controversia. 

(b) Cuando las Partes no estén de acuerdo en que la 
controversia se refiere a un asunto técnico, el 
Contratante y el Consultor designarán cada uno a un 
árbitro, y estos dos árbitros designarán conjuntamente 
a un tercero, que presidirá el tribunal de arbitraje.  Si 
los árbitros designados por las Partes, no designaran a 
un tercero dentro de los treinta (30) días posteriores a 
la fecha de designación del último de los dos árbitros 
nombrados por las Partes, a solicitud de cualquiera de 
ellas, el tercer árbitro será designado por [Indicar la 
autoridad internacional de designación que 
corresponda, por ejemplo, el Secretario General de la 
Corte Permanente de Arbitraje, La Haya; el Secretario 
General del Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones, Washington, D.C.; 
la Cámara de Comercio Internacional, París, etc.]. 

(c) Si en una controversia regida por lo dispuesto en la 
Subcláusula 8.2.1 (b) de las CEC una de las Partes no 
designara al árbitro que le corresponde nombrar dentro 
de los treinta (30) días posteriores a la fecha de 
designación del árbitro nombrado por la otra, la Parte 
que sí hubiera designado a un árbitro podrá solicitar a 
[Indicar la misma autoridad de designación de la 
Subcláusula 8.2.1 (b)] la designación de un único 
árbitro para decidir sobre el asunto de la controversia, 
y el árbitro así designado será el único árbitro en esa 
controversia. 

2. Reglas de procedimiento.  Sin perjuicio de lo aquí indicado, 
el proceso arbitral se regirá por las reglas y procedimientos 
para arbitrajes de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI ) vigentes en 
la fecha de este Contrato. 
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3. Sustitución de árbitros.  Si por algún motivo un árbitro no 
pudiera desempeñar sus funciones, se designará un sustituto 
de la misma manera en que dicho árbitro fue designado 
originalmente. 

4. Nacionalidad y calificaciones de los árbitros.  El árbitro 
único o el tercer árbitro designado de conformidad con los 
párrafos (a) a (c) de la Subcláusula 8.2.1 de estas CEC 
deberá ser un perito en cuestiones jurídicas o técnicas 
reconocido internacionalmente y con amplia experiencia en 
el asunto en disputa y no podrá ser uno del país de origen del 
Consultor [Nota:  Si el Consultor es más de una firma, 
agregar lo siguiente:  ni del país de origen de ninguno de sus 
Integrantes] ni del país del Gobierno.  A los fines de esta 
Cláusula, “país de origen” significará: 

 

(a) el país donde el Consultor [Nota:  Si el Consultor es 
más de una firma, agregar lo siguiente:  o cualquiera 
de sus Integrantes] se hubiera constituido en sociedad; 

(b) el país donde se encuentre la sede principal de 
operaciones del Consultor [o de cualquiera de sus 
Integrantes]; 

(c) el país del que sean nacionales la mayoría de los 
accionistas del Consultor [o de cualquiera de sus 
Integrantes], o 

(d) el país de nacionalidad del Subconsultor en cuestión, 
cuando la controversia tenga que ver con un 
subcontrato. 

5. Otros.  En todo proceso arbitral llevado a cabo en virtud del 
presente Contrato: 

(a) El proceso, salvo que las Partes convengan en otra 
cosa, se celebrará [seleccionar un país que no sea ni el 
del Contratante ni el del consultor]; 

(b) El [indicar el idioma] será el idioma oficial para todos 
los efectos, y 

(c) La decisión del único árbitro o de la mayoría de los 
árbitros (o del tercer árbitro en caso de no haber 
mayoría) será definitiva y de cumplimiento obligatorio, 
y su cumplimiento podrá ser ordenado por cualquier 
tribunal de jurisdicción competente; las Partes por el 
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presente renuncian a toda objeción o atribución de 
inmunidad con respecto a dicho fallo.”] 

]Nota:  El Banco exige que en los contratos financiados por 
la institución, se incluyan disposiciones sobre la elección de 
la ley aplicable y la solución de controversias.  El Banco 
considera que el arbitraje comercial internacional que se 
estipula en la Cláusula precedente tiene importantes ventajas 
para ambas Partes frente a otras disposiciones relativas a la 
solución de controversias, y recomienda enfáticamente a sus 
Prestatarios que usen dicha Cláusula.  No obstante, si las 
disposiciones pertinentes son claras y equitativas para ambas 
Partes, el Banco no objetará el que los Prestatarios decidan 
reemplazar la Cláusula anterior por otra disposición sobre 
solución de controversias.]  

 

 



APÉNDICES DEL CONTRATO 

IV. Apéndices 
 

Apéndice A – Descripción de los servicios 

 
Nota: Proporciones descripciones detalladas de los servicios a prestar, fechas de 
conclusión de varias tareas, lugar de ejecución para diferentes tareas, tareas específicas a 
ser aprobadas por el contratante, etc.  
 
 

Apéndice B—Requisitos para la presentación de informes 

Nota: Indicar el formato, frecuencia y contenido de los informes; las personas que deberán 
recibirlos; las fechas para su presentación; etc. 
 
 

Apéndice C—Personal clave y Subconsultores – Horario de trabajo  

DEL PERSONAL CLAVE 
 
Nota: Indicar aquí: 
 
C-1 Cargos [y nombres, si ya se conocen], una descripción detallada de funciones y las 

calificaciones mínimas del Personal clave extranjero que se ha de asignar para 
trabajar en el país del Gobierno, así como los persona-mes para cada persona. 

 
C-2 La misma información de C-1 correspondiente al personal clave que se ha de asignar 

para trabajar fuera del país del contratante. 
 

C-3 Lista de Subconsultores aprobados (si ya se conocen); la misma información 
correspondiente al Personal de dichos Subconsultores como en  C-1 o C-2. 

 
C-4 La misma información para personal clave nacional como en C1.  
  

Apéndice D – Desglose del precio del contrato en moneda extranjera 

Nota:  Indicar aquí los elementos de costo utilizados para llegar a la porción del precio de 
la suma global en moneda extranjera: 
 
 1. Tarifas mensuales del Personal extranjero (Personal clave y de otra índole) 
 

2. Gastos reembolsables.  
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Este Apéndice se utilizará exclusivamente para determinar la remuneración de servicios 
adicionales.  
 
 

Apéndice E – Desglose del precio del contrato en moneda nacional 

Nota:  Indicar aquí los elementos de costo utilizados para llegar al  la porción del  precio de 
la suma global en moneda nacional: 
 

1. Tarifas mensuales del Personal extranjero (Personal clave y de otra índole) 
2. Gastos reembolsables.  

 
Este Apéndice se utilizará exclusivamente para determinar la remuneración de servicios 
adicionales.  
 
 

Apéndice F -  Servicios e Instalaciones proporcionadas por el Contratante 

Nota: Detallar aquí los servicios e instalaciones que el Contratante deberá proporcionar al 
Consultor. 
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FORMULARIO APCA1 
 FORMATO DE CONSTITUCIÓN CONSORCIAL 

 
Entre, (persona jurídica)--------------------, domiciliados en ----------------, constituida mediante 
Escritura No. -------otorgada en—de --- en la Notaría ---- de --------, representada en éste acto por -----
---, mayor de edad y vecino de -----, identificado con la cédula de ciudadanía No. ------------ de -------, 
quien obra en su carácter de ----------, con amplias atribuciones al efecto, por una parte, y (persona 
jurídica)--------------------------------, domiciliada en  
---------, constituida mediante Escritura No. --------- otorgada el --- de ---- de ---- en la Notaría -----de-
---------------representada en este acto por -----------------, mayor de edad y vecino de ------------, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. -------------- de -------------, quien obra en su carácter de -
--------------------------, con amplias atribuciones, hemos determinado celebrar un compromiso o 
convenio consorcial que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: Este compromiso se 
celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio del presente documento, un 
Consorcio entre ------------- y -------------------------- y ------------------------ y ------------------------------- 
para efectos de presentar una Propuesta conjunta para la Solicitud de Propuesta Nº ________,, cuyo 
objeto es: ___________________, así como de aquéllos por los que le correspondiere velar en virtud 
de disposición legal, contractual o convencional. SEGUNDA: Por virtud de lo anterior nos 
comprometemos desde ahora, por medio del presente documento, tanto a presentar una Propuesta 
conjunta, como a celebrar y ejecutar el Contrato respectivo en caso de selección, igualmente en forma 
conjunta y dentro de las condiciones exigidas por la CAR. TERCERA: Queda expresamente 
convenido que los consorciados respondemos solidariamente por el cumplimiento total de la 
Propuesta y de la ejecución del Contrato; en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de los citados eventos, afecta a todas las personas que lo conforman. 
CUARTA: Celebrado el Contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los 
miembros que integren el Consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la 
autorización previa, expresa y escrita de la CAR. QUINTA: Se hace constar, además que quienes 
estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones suficientes para representar a 
nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del presente convenio 
sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto del 
compromiso consorcial como de la Adjudicación del Contrato que de ella se derive. SEXTA.-
DURACIÓN: Que la duración del compromiso consorcial se extenderá desde la firma del presente 
compromiso, por el término de vigencia del Contrato que nos sea adjudicado y un año más. No 
obstante lo anterior, la duración de este compromiso se extenderá hasta la liquidación del Contrato. 
SÉPTIMA.- DIRECCIÓN: Para todos los efectos ante la CAR, se consignan a continuación las 
direcciones donde funcionan las oficinas de los consorciados, a saber: -----------------------------. No 
obstante lo anterior, se acepta desde ahora que la CAR, puede dirigirse al Consorcio a la siguiente 
dirección: ---------------------------------. Para todos los efectos los integrantes del Consorcio 
designamos de común acuerdo a __________, identificado con C.C. No. ________ como 
representante del mismo. Para constancia se firma a los __________ 
FIRMAS 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN   
NACIONALIDAD DE LOS INTEGRANTES QUE SEAN PERSONAS 
NATURALES:___________ 
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FORMULARIO APCA2 
FORMATO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre, (persona jurídica) -----------------, domiciliados en --------------- constituida mediante Escritura 
Pública No.-------- otorgada en ------- de --- en la Notaría ---- de -----------, representada en éste acto 
por -------------------------------- mayor de edad y vecino de --------------, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.-------------------- de -----------, quien obra en su carácter de ------------------ con amplias 
atribuciones al efecto, por una parte, y (persona jurídica) --------------------------------, domiciliada en --
---, constituida mediante Escritura No. -------------- otorgada el ----- de --, mayor de edad y vecino de -
---------- identificado con la cédula de ciudadanía No. -- de --------, quien obra en su carácter de -------
----, con amplias atribuciones hemos determinado celebrar un compromiso de Unión Temporal que se 
regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: Este compromiso se celebra con el fin de integrar, 
como en efecto se integra por medio del presente una Propuesta conjunta para La Solicitud de 
Propuesta Nº ________, cuyo objeto es: _______ _____________. SEGUNDA: Por virtud de lo 
anterior nos comprometemos desde ahora, por medio del presente documento, tanto a presentar una 
Propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el Contrato respectivo en caso de selección, 
igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por la CAR. TERCERA: Queda 
expresamente convenido que las personas que integramos esta Unión Temporal respondemos 
solidariamente por el cumplimiento total de la Propuesta y de la ejecución del Contrato, en 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de los citados 
eventos afecta a todos los integrantes que la conforman. Para efectos de la aplicación de las sanciones 
por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Propuesta y de la orden, convenimos que los 
términos y extensión de nuestra participación de la ejecución del Contrato, es la siguiente: 
______________________________. Igualmente nos comprometemos a no modificar los términos y 
la extensión de las actividades señalados anteriormente sin el consentimiento previo y escrito de la 
CAR. CUARTA: Celebrado el Contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo 
entre los miembros que integren la Unión Temporal. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá 
de la autorización previa, expresa y escrita de la CAR. QUINTA: Se hace constar, además que 
quienes estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones suficientes para 
representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del 
presente convenio sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la Unión Temporal como de la selección y del Contrato que de ella se derive. 
SEXTA.-DURACIÓN: Que la duración del compromiso de Unión Temporal se extenderá desde la 
firma del presente compromiso, por el término de vigencia del Contrato que nos sea adjudicado y un 
año más. No obstante lo anterior, la duración de este compromiso se extenderá hasta la liquidación del 
Contrato. SÉPTIMA.- DIRECCIÓN: Para todos los efectos ante la CAR, se consignan a 
continuación las direcciones donde funcionarán las oficinas de las personas que integran la Unión 
Temporal a saber: -----------. No obstante lo anterior, se acepta desde ahora que la CAR, puede 
dirigirse a la siguiente dirección -----. Para todos los efectos los integrantes de la Unión Temporal de 
común acuerdo designamos a -------- como representante de la misma. Para constancia se firma en ----
--------------- a los --------  
FIRMAS. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN  
NACIONALIDAD DE LOS INTEGRANTES QUE SEAN PERSONAS 
NATURALES:___________ 
 
 
 
 
 


